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FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL 

OTORGADA FOR> 

CUANTÍA: 

DIC copiar 

JRO. 

En la ciudad 

la República 

yo cuatro de 

seis (1976), 

.DEL ESTATUTD SOCIAL 

COMPARTA FLORES 

S.A. 

E A 

S.AFLORECOL Y FLORES DEL 

Francisco 

Ecuador, 

septiembre 

de Quito... 

ECUATORIANAS DE CALIDAD 

  
MEVADO FL ORNEVADO 

capital de 

lunes (24) veinte 

novecientos 

Sib 

noventa y 

ante mí DOCTOR ALFONSO ERETRE, ZAPATA» 
“ : e a Ta 34 MAA 

Dr. Alfonso Freire Zapata - NOTARIO
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A gw NOTARIA. DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, Comparece al 
E is 

2” otorgamién to y suscripción de la presente escritura 

3 pública) “el señor ingeniera Carlos Diez Durán, en 

y? Ñ Sa calidad de Gerente General y Representante Legal 

ido las compañias FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. 

6 |. FLORECAL Y FLORES DEL NEVADO FLORMEVADO S.Arr 

7 conforme consta de los nombramientos que se adjuntan 

a y debidamente autorizado por las Juntas Generales de 

2 ¿Accionistas que se agregan a la presente. El 

10 compareciente es legalmente Capaz para contratar y 

11 obligarse, a quien de conocerle day te; Ya me pide 

12 que eleve a escritura ¡(mMblica el contenido de la 

13 presente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO: 

14 , Sirnvase insertar en el registro de escrituras 

13 “públicas a su cargo, Una de la que ' conete la 

lé FUSIÓN POR ABSORCIÓN, —MUMENTO DE CAPITAL Y 'REFORMA- 

17 INTEGRAL. DEL ESTATUTO SOCIAL. la misma que se 

12 otorga al tenor de las siguientes " ciáusulass 

19 PRIMERA. INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

ZO suscripción de la presente escritura pública, el 

mi señor ingeniero Carlos Diez Durén. en su calidad de 

22 Gerente , General y Representarto Loge! de las 

ZA compañias FLORES ECLAFORTANAS DE CALIDAD S.A. 

4) PLORECAL Y FLORES DEL. NEVADO FLORNEYADO —S,A.s 

Za conforme consta de los nombramientos que se  'adiuntan 

¿6 y debidamente autorizado por las Juntas "Generales de 

Z7 Accionistas que se aqregan a la presente.” SEGUNDA.-— 

28 ' ' ANTECEDENTES. a) Mec'ante escritura pública otorgada
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DUirona 

1 el” veinte. v seis (26) de agosto de mil «novecientos 

2 noventa" y una (1991), ante el Notario” Vigésimo 

e Zo. Noveno del ¿cantón Quito, Doctor Rodrigo .- Salgado 

q Váldez., Te "conmstituyo la compañia denominada FLORES 

-ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LTDA., FLORECAL,: con un     
    
   

  

capital " social. de TREINTA + MILLONES. . DE » «SUCRES 

-(5/.30"000.000,00), legalmente inscrita en el Registro :de 

la Propiedad" "del cantón Cayambe el -. (20) viente «de 
. En ma ld * 

septiembre de' mil novecientos noventa y uno (1991) .- 0 
10 2.- Por escritura celebrada tel (043) cuatro de mayo   . + . , 

1 mil novecientos noventa y tres (1993) ante el 

185 otario” Décimo Primero del cantón Quito, Doctor 

= ro 5 . » : . 

z 13 Darío Espinosa. se procedid a aumentar . el 
E mo 

3 +. 14 Qbapitar: 'ósocial  .de la compañia en “- SETECIENTOS 
= a > e] : e. . e 

+ ¿015 MILLONES DE SUCKES  (S/. 700"000-000,00) al más del 

7 le omistente. determinándose en un capital total de 

17 — SETECIENTOS ¿2 TREINTA MILLONES DE SUCRES 

9 18 5/.730'000.000,00) legalmente inscrita en el Registro / 

. . “oa t s 
; +19 de Lia PFropieded del cantón Cayambe. Se   o poa . 

20 Posteriormente por escritura pública del (01) primero 

i v 

Zi de Agosto de mil novecientos poventá y cinco (1995) 

22 celebrada ante' el Notario Décimo Primero del: cantón 

Zo ito, Doctor Rubén Darío Espinosa, e realizo la 

24 transformación a  Bociedad Anónima, es . decir FLORES 

25 ECUATORIANAS —DE CALIDAD S.A FLORÉCAL ,” a la vez 

26 que ze refarmó y codificó sus Estatutos, escritura 

27 * legalmente "inscrita en el Registro de la. Fropiedad 

28 del cantón: Cayambe .el (04) cuatro . de diciembre «de 
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mil novecientos ' noventa y cinco (199D0).- 4.- La 

"unta General Universal : de Accionistas :"' de “la 

«Compañia, , celebrada, el dia (15) ¿quince de 'abril de 

mil  povecientos noventa y seis (1996). "aprobó “entre 

“otros puntos, su absorción con la compañía” FLORES 

DEL MEVADO — FLORMEVADO” S.A., para tal efecto, la 

Junta General Universal de fecionistas, aprobó las 

bases de operación Que  kiene el proyecto de fusión; 

Y. autorizó al Gerente General para que otorgue la 

presente escritura ' pública a nombre de la compañia, 

conforme consta en la copia certificada del Acta ¡de 

Junta General que se anexa coma Darte integrante. Mn 

* " » 

principal de este contrato.” TERCERA.- FUSIÓN... POR 
- o. . 

. ABSORCIÓN. - Con estos antecedentes, el señor => 

Ingeniera Carlos Diez Durán, pur los derechos que l 

representa , de las compañías FLORES - ECUATORIANAS DE: 

“¿CALIDAD 5.A. FLORECAL y FLORES DEL NEVADO ' FLORNEVADO 

O debidamente autorizado por las Juntas 

Generales. Universales de Accionistas, declara: 1.- 

Que, hakiéndose aprobada las bases de fusión por 

absorción y FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. : a 

FLORECAL., “absorbe a la compañía FLORES DEL. NEVADO 

FLORNEVADO —S.A..— Ze-. Que para que Opere la! fusión 

| '*por absorción de la compañia — FLORES — DEL“ NEVADO 

FLORNEVADO S.A, QUe es la compañía absorbida, se 

disuelve... sin que por ello  apere 0 sea precisa su 

liquidación." 31. Ques el patrimonio de propiedad de 

“la ' compañía absorbida FLORES DEL NEVADO * FLORMEVADO 

: : ha 

0
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0030005 
1 S.A., cuyos activos y pasivos están descritos en 

ca los. >: Ralances:+t Generales”: finales que .. se incorporan' a 

. 3-. la presente» "escritura, es absorbido en“ su'i"totalidad 

4 o por FLORES'. ECUATORIANAS DE CALIDAD 'S.A, FLORECAL, 

* 3 1 quien par este hecho, asume la obligación de pagar 

el pasivo :de la referida compañía y * adquiere las 

los acreedores de la compañía absorbida.,- 
e 

tea, 

      

mu D FLÓRNEVADO S.A.» en las. calidades * antes 

: dicadas declarar ad Que con motivo de la" fusión. 

Eos Bor absorción que su representada háte de" * PLORES 

_ : DEL. NEVADO - FLORNEVADO SS... el capital ¿de la 

. : 16 compañia queda: aumentado a la cantidad: e MIL 

: 17 SETECIENTOS «7. TREINTA MILLONES ' >" DE “SUCRES 

0 18 (S/.1.730'000,000,00) Es decir. en la suma de * MIL + 

-19 MTLLONES DE . SUCRES (S/.1.000"090.000.00),' conforme 

20 - consta en. el: acta “de la - sesiónic de JuntamGeneral * 

21 - Universal de; «Accionistas: celebrada ela (12h: dote" de   

Durán: por los derechos que representa de 

responsabilidades propias de un liquidador * respecto "a 

* CUARTA. 

AUMENTO DE CAPITAL.- El señor ingeniero Carlos ' Diez 

FLORES 

ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A, FLOBECAL Y FLORES DEL 

22 -JAbril +8. mil «novecientos noventa .y “seis (1996)  que' 

= se - adjunta ¿Como documento. habilitante.- by Que 

24 ¡concluida la “absorción de la compañía ELORES DEL 

23 . NEVADO FLORNEVADO * S.A... los accionistas y ' el” número 

a 

26: ¿de acciones - que * «les: “corresponden será tilos9' que * 

27 - constan en ls cláusula séptima de esta”: escritura y 

2828 -.en-:el  cuedro-+: de .acciones y accionista que: forman ' 

Dr. Alfónso Freire Zapata - NOTARIO
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ESTATUTOS... El. señor inceniero Carlos ' Diez Durán - 

Mo 
O mE 

. ap Y 
? y ' e q 

parte de la - prezente “escritura - pública como 

documentos habilitante. QUINTA.- REFORMA: INTEGRAL DE 

por los derechos que. representa de FLORES 

ECUATORIANAS DE CALIDNO.  3.A, MLORECAL Y FLORES DEL 

NEVADO FLORNEVADO Dafa mn dis cojadados antes 

invocadas., declara que los Estatutos Sociales de la 

compañia. quedan retformdos integramente. en los 

términos Y conforme consta en la 'copia “certificada 0 

del Acta de. dunte «General de .-fccionistas "que ¿se 

adjunta como documento habilitante. SEXTA.- -ENTREÉGA 

DE ACCIONES. - El señor ingeniero” Carlos Diez Durán, 

- por los derechos que * represente de + FLORES 

ECUATORIAMAS DE CALIDAD S.M. FLORECAL Y FLORES DEL e 

NEVADO FLORNEVADO S.A., declara qué como consecuencia os 
- . , cr > 

de la fisión por absorción. se ''emiten "y" se 

«entregan nuevas '' acciones a la actual accionista de 
, pan 

la compañia absorbida, que es la actual accionista 0 

de FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. FLORECAL . 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL UNA VEZ  FUSIONADAS 

LAS, COMPAÑIAS ' FLORES ” ECUATORIANASDE " CALIDAD S.A. 

FLORECAL Y FLÓRES DE NAVADO FLORNEVADO ' 5.A.------- 

ACCIONISTA UN copira. DE CAPITAL DE 7 7 CAPETAL 

FLORECAL FLORNEVADO 0 UCIONADO - . 

CRETA CORPORATION LTDA. 730"000,000 1.000"000.000 1,730'000.000 > 

CONCLUSTÚÓN.-— Cumela usled señor Notario con todas 

las demás cláusulas de estilo que en este Caso: 

sean necesarias para ¿sas completa y perfecta validez de
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1 . esta clase de-»'contratos, solicitándole conferirme seis 

2 copias certificadas y dos simoles de la misma.-— "Hasta aquí 

; Á la minuta quese encuentra firmada por el señor Doctor 

    
     

    

    

    

   
    

2: JAVIER PALLARES, con matrícula profesional número mil 

5 doscientos sesenta y ocho. del Colegio .de Abogados de 

6 Quitos la misma que queda elevada a Escritura Fública con 

7 todo su valor legal. En este acto se cumplieron con los 

8 mandatos y preceptos legales del casoj Y. peida que le fue 

2 al compareciente integramente por má el Notario, se afirma 

10 y ratifica en su total contenido y para constancia firma 

conmigo en.unidad de acto, de Lodo la cual doy” te.- 
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y 
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24 par: 

    
Firmado) El Señor Notario Docter Alfonso Freire Zapath. 

27 - A continvación se cgrezán los documentos hobilitantás.:  - - 

Dr. Alfonso Freire Zapata - NOTARIO 

 



“Vigésimo Cuarto y Vigésimo  Guinto del Estatuto, debiendo 

   

  

« Guito, + de enero de 1.374 , , 

FLORES PEL NEVADO FLORNEVADO S.A. 

SEÑOR INGENIERO / o. 
CARLOS DIEZ DURAN , 
PRESENTE .- 

Dw mi consideración: 

Me.es arato informarle, Que por resolución de la Junta General 7 

Universal de Accionistas de esta fecha, se decidiá 'par 
unanimidad de votos, nombrar a usted para que desempeñe las 
iunciones de GERENTE de la empresa, por el período de cinco 
años, de conformidad con lo prescrito en los Artículos 

O 

dentro de sus funciones representar legalmente a la compañia 
en toda clase de actos y contratos judiciales, extrajudiciales 

a  adeinistrativos.= La constitución de .FLORES DEL NEVADO 
FLORNEVADO S.A.. se llevó a efecto mediante escritura pública 

otoraáda el 3 de octubre de. 1.5333, ante el Notario Décimo 

Frimerao de este cantón, Ductor lr. Rubén Darío Espinosa, 

inscrita en el Redistro de la Propiedad del cantón Cavambe el 
23 de diciembre del mismo año.- . noo 

Atentamente, , r 

ING.' VICTOR BARRETO PROENZA 
PRESIDENTE 

“acepta ll. rerdao de GERENTE y nrometo desempeñarlo de 
cantimrmodad con el Estatulo y la Lev. Quito, 4 de enero de 

a : Pots . . 

EA 

Qgictlo Nit OY cad Fegiin 

    

    

  

Ade at AS 

Dr. Edger M. Cisneros Vénss= 

ELGISIRADO? DE La FAOPILDAD” 

CAYAMUE 

Cuota MS 
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- TSEROR: INGENIERO . 
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NG” dAKEOS7 A . 
A 7 RENTE BENERAL 

¡E ERE RRE, 
* 

FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD CHA. L TA. 

  

¿Buita, 28 de septiembre de 1,9% 

'EARLOS DIEZ DURAN 
PRESENTE.—  * 

  

Tra má innsideróción: 
: 

. FPlea as grato informarle, que por Rezbi.sl. 

  

Universal de “Sócios de esta feche, 
de (votos, nómbrar” a usted para que 
GERENTE GENERAL" de la enpresa, Z 
de conformidad tonclo prescrito emos. 

«del. Eres" tatuloy debiendo ent Coba 

 Eepresentacion - legal, jucicaal, Y Lo 

    

compañia. La*constitución de FLOR. (uv 
C1A.. LTDA. FLORECAL,' se: Llevó a iuct. 
pública. otorgada el '2ó de agosto tie s.. 

Jnserita Noveno“de este cantón, Dentor 

Inscrita en el Registro de la Érapiettan 
de octubre del mismo año.” 

1 y EEE act 

Ea * 

ICTOR BARRETO PROENZA- 
PRESIDENTE * o. : 

Acepto el. cmergo de GERENTE GENERAL : 
conformidad don” el Estaluto y la GN 0 
de 1.995 | 

   

    
Vs. 

    

> A 7 y 

Telf. so3-2- -360143 360295 Tar, 50 . IO Ls 

£ Ze A . 

: , 

coco General 
q”? unanimidad 

o. “rricnes de 

Caria AÑOS, 
Via Primero 

A Ja 
% coco des Pla 

a CALIDAD 
siria    

e io Wotarin 
> Valdez, 

et ambe el 

aoiviFda de 

O AS 

  

7 

*. ¿2 TO 

“io 

,? 
> Capra
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04/11/1996 . 
BALANCE: GENERAL. 

Periodo 01/01/1996 al' 23/09/1996 

ACTIVO 17,396,207,296 | PASIVO :. 12,250,520,906 
E Sonoma damn o licencia nr 

ACTIVO DISPONIBLE 2,560,369,046 ASIVO EXIGLOLC -CORIO PLAZO 7,967, 942,924 
CAJA -2,569,369, 046 lentas POR PAGAR 7,907,942, 924 
CAJA GENERAL 85,655,000 A CORTÓ' PLAZO" - * 2,702,797,293 
CAJA CHICA 4,500,000 | ' ANTICIPOS DE CLIENTES , - 167,394,344 
FONDO "ROTATIVO 17,500,000 | * PORCION CORRIENTE A LARGO PLAZO. 409,250,000 
BANCO MONEDA NACIONAL 38,715,789 INTERESES POR' PAGAR -/ e 294,216,459 
BANCOS MONEDA EXTRANGERA 3,396,323 PRESTAMO A CORTO PLAZO +. 2,080,421,047 

"INVERSIONES MONEDA EXTRANJERA 2,419,601,935 PROVISIÓNES” 48,515,960 
ACTIVO EXIGIBLE — * : 5,592,324,042 |. + RETENCIONES “ ;. 9,465,727. 
CUENTAS POR COBRAR 5,592,324,042 PRESTAMOS DE SOCIOS ..* 1,349,882, 194 
CLIENTES NACIONALES 189,357,234 | . PASIVO EXIGIBLE A-LARGO. PLAZO - 4,282,577,982 
CLIENTES DEL EXTERIOR .760,324,448 | “CUENTAS POR PAGAR LARGO, PLAZO 4,282,577,982 
COMPANIAS RELACIONADAS 1,859,091,031 PRESTAMOS BANCARIOS . , 4,282,517,902 
PRESTAMOS EMPLEADOS 29,911,383 APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 26,892,000 
ANTICIPOS PROVEEDOR , 1,314,093,226 [2 : : : 
ANTICIPOS A SUBCONTRATISTA 612,341,216. c+.” ., - 
ANTICIPOS DE SUELDO 16,282,900 ¡ PATRIMONIO. 4,936,484, 693: 
PAGOS ANTICIPADOS , 00 090,255 [orrormemnmmener spammers : o 
"IMPORTACIONES “EN TRANSITO - 528,671,885 CAPÍTAL SOCIAL 4,996,494, 693 
RETENCIONES POR COBRAR * 2,997,037 | “CAPITAL SOCIAL PAGADO - 1,730,000,000"|- * * 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR -" 8,057,427 | . Creta Corporation” * 1,730,000,000 | * 

ACTIVO REALIZABLE 1,576,545;499-|- APORTE-SDCIOS FUTURA CAPITALIZACIÓN 2,390,006,507 
INVENTARIOS EN TRANSITO 415,887 | , Barreto'Nictor 2,390,006, 507 
ISUMOS — *-. 415,807 |" RESERVAS... de 12,438,273 
MATERIAL DE FERRETERIA M A ES : 12,430,273 |- > 
UNVENTARIO PERMANENTE 509,370,065 || SUPERAVIT: o 615,380,463.. 
INSUMOS . 234,129,619 Reserva Por RevaTorizac. Patrínonio * 931,566,978 
MATERIAL DE. EMPAQUE. .. 147,635,792 .Reexpresion Monetaria 17,402,242 | - 
MATERIAL ELECTRICO > 16,623,197 Diférencias En Cambio -. . (434,668, 757)" 
MATERIAL DE FERRETERIA “3,528,005 |- RESULTADOS" “4  188;659,450 s|: 
MATERIAL DE RIEGO : o . 6,492,823 . Perdidas Y 'tananctas Clare 189,659; 0 
MATERIAL PARA INVERNADERO 3%  * m. - 99,301,503 |” la . ". 
MATERIAL: DE: CONSTRUCION * 4=c% 2. + 1,659,126 UTILIDAD MTES DE INPUESTOS. “. : 209,201,898: 

PRODUCCION EN PROCESO." 770? 7. 1,066,759,548 |PARTICIPACION TRABAJADORES, mo. - "31,300,255" 
PRODUCCION EN PROCESO >> 0% 1,066, 759,54 |IMPUESTO A LA RENTA. 25. 7 44,455,361 

ACTIVO FIJO DEPRECIABLE 7,258,554, 901 UTILIDAD HETA * o . 133,366,082 
EDIFICIOS 
Costo Original Edificios 
Depreciación Acumulada Edificios * 

"VEHICULOS 

Costo Original Vahiculos 
Depreciación Acumulada Vehiculos 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

“Costo Original Maquinaria Y Equipo 
Depreciac. Acumvlada Maquinaria Y Equip . 

“ INTALACIONES 

Costo Original lastalaciones 
Depreciacion Acumulada Instalaciones * 

EQUIPO DE OFICINA . 
Costo Original Equipo De Oficina 

eciacion Acumulada Equipo De Oficin   
1,245,194,026 
1,342,323, 665 

(97,139,639) 
27,803,627 
35,302,873 
(7,499,246) 

705,096,156 | 

999,045, 182 

(293,949,026) 
1,275,590,857 
1,491, 035,042 
(216,244,185) 

123, 189,985. 
167, 991,092; 
(44,001,107)   

  

Lo, 
ES  



2, 

  

  

       

   

    

04/11/1896 > ' ¿eorrLORECaSSA, ii Hoja 
A ” BALANCES GENERAL da 

Periodo 01/01/1996 al 23/09/1996 * es 

MUEBLES Y ENSERES em NIT, 349,228 TE = 
- Costo Original Muebles Y Enseres 229,519,505 SS . 
Depreciación Acumulada Muebles Y Ensere 4 "5 (32,170,277) 0 0 000 0 8 

INVERNADEROS E "3,559,319, 954 : 
Costo Original Invernaderos * . 5,701,009,065 
Depreciación Acuaulada Invernaderos a e 695,111) 

HERRAMIENTAS pa, 00m +. 16,951,793 

Costo Original Merramientas ¿ri nl 122,965 
; Depreciacion Acumulada Herramientas — (.-*: (4,271,172) 

- VEQUIPO DE SEGURIDAD " : 3,349,407 |. o e 

AJEquipos De Seguros Costo Original 4,673,599 a 
5 Depreciación Acunula.Equipo de segurida  <*(1,324,186) . . 

SISTEMA. DE CONTABILIDAD Cs Ca 502,070 
_Bistena De Contabilidad ar, . 15,877,633. 

epreciacion Acunu.S$iste.de Contabilida” 8 375,563) 
MEJORAS DE ACTIVOS pora - 47,303,798 , 

osto Original Mejora de Activos 104,199, 971- 
epreciacion Acuaulada Mejora de Activo - (6,866,173) , 

OTROS ACTIVOS FIJOS o», : 305,145,321 m 

. » AQTIVOS FIJOS NO DEPRECIABLES ..-m.-e.-».u- 305,145,321 * 

. ONSTRUCCIONES. EN CURSO 305,145,321 
0 AC|IVO' DIFERIDO — ” (4 94,268,487 , : 

= GASTOS DE CONSTITUCION. 74,107,343 - 

.Fastos De Constitucion a ME 7 apor 85,912,503 A 
" Pastos Preoperativos - 178,053, 639 a e 

Aaortizacion Acumulada Gtos.Constitucio (12,069,491) 

Anortizacion Acumulada Gtos. Preoperativ  (107,789,968) ” . 

ASTOS DIFERIDOS : 20,161,144 o : Po 

lapto 2 Vehiculos Motorizados : esa 120,161, 144 | o. ;   
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a
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31/10/1996 + o A FLORECAL S, A.' DE PAG: 1 
. . Pa es E e o 

ESTADO DE -PERDIDES. Y: BA A » CIA y 
Periodo otto - 200/19 a po po 

Poo o SALDO Penna” A SALDO ACUMULADO . a a ( 
“ os » . q 

  

  

Ingresos 8,365,681;378' "100.004 — 6,385,681,379 10,00% 
Ingresos Operacionales 6,385, 681, ály 100. 00% -6,385,681,379 “100,00% 
«Ventas 8,305,681;379 “100. doy, 6,185,881,379 — 100.008 
"Ventas Nacionales . 531,395%600*"" 8,32%" 531,395,600 8.32% 

- Ventas Al Exterior 5,854,285; 19" 91. BEY" 5,854,285,779 * 91.68% 
% o, E . 

. TOTAL VENTAS o 8,385, 68, 370 100. 00%, 6,305,681,379 — 100.00% 

: yo : a E 

Costos , 3,288,153, 201 51.408 3,280,153,201 — 51,49% 
Costos De Produccion -3,288, 153, 20r, , 5, 49%, 3,288,153,201 ' 51,49% 

llano De Obra Directa 616,021, 138. “9.65% 616,031,138 9,65% 
Bloque 4 t > 23,909,159 — 0.45% 28,909,159 0.45% 

" Bloque 4 2 24,731,146 0. 3% : 24,731,146 > 0,39% 
Bloque Y 3 - 15,786,235 * :0,25% - 15,786,235 — 0.25% 

Bloque Y 4 31,216,330: — 0,49% 315216,330 0,49% 
Bloque P 5 - 22,244,195; “0. 35%. “22,244,195 0.35% 
Bloque A 6 50,605,771 — 0.89% 56,605,771 0.09% 
Bloque K 7. 22,889,443 — 0.36% 22,899,443 0,36% 

: Bloque P 8 19,588, 180 - 0.31% , 19,598,160 0.314 

”- Bloque H $ 33,708,995 0,53% 33,708,985 —— 0,53%- 
_Bloque Y 10 $0,567;612 — 0.95% 60,567,612 .' 0.95% 
Bloque 11” 84,908,113 — 1,02%" 84,908,113 1.02% - 
Bloque H0= + - 34,255,048> - 0.54% 34,255,048 0.54% . 

“Bloque “00 --* 92,859,542 0.51% - * 32,053,542 . 0.51% 
Bloque: 16 24,782,624- 0,394 . 24,782,624 * 0.30% 
Bloque 18 -— 25,324/895 0.408 25,324,835 0,40% 

és Bloque 20 “0. . 24,779,734- - 0,30% - 24,773,734. 0.39% 
” Bloque 22 ">. 22,941; 9077 06h 22,841,902 , 0,365 

Bloque 23 + 3. AS “0 0.00% 
 Moque 24. 50 1.:0,35% z, 478, 650 0.35% 
- Blóque e ta. $0. 06008 S 0,00% >, 

_ Bloque-26- Pomo MET 2 065, 650 «0,363 
“Bloque 27 Es 0,004 > -= 0 0,00% 

Bloque 3 Fn - ---- 24, 499;986 * -0.38% 24,499,988 0,38%. - . 
Copsuno Hateria Prino 606,320,611 9.50% + - . 606,920,611 9.50% ' 

Fioque q 26,951;478 — 0.42% 26,951,478 0.42% 
qque 2 18,577/215 — 0,29% 18,577,215 0,29% 

Me li : 11,9137901 0.19% - 11,913,901 —- 0.19% 
“gloque $ 4070. 47,237,350 0.74% 47,297,350 ' 0.74% 

E pps”. M4 ;006, 458 0.69% - 48,006,458 0.69% 
pro! 44,260 432 0369% —; > 44,269,432 . * 0.80% — 

loque , * 19,545,003 >. 01314 9,545,003 - 0,31% 
Bloque fa 15,944,940 .0:25% .- 5,844,940 - 0,25% 

% Bloque Y 0” 29,062,450 . 0.464 29,062,450. - —-0:46% 
” Bloque Y 10. 77,340,749 0 15018 77,340,743 1:21 

Bloque pr 83,170,849 31.30% 83,170,849: - 1.30% * 
, Bloque 31,318,402 * * 0,49% - 31,916,402 0,49% *-" 

Bloque 00 * 17; ¡352,014 20.28% 17,952,014 - 0.28% 
ao 

   

  

  

       



2 y o. “y . , 

FLORECAL $. A. 
PERDIDAS 

1/01/1996 - 23/09/1996' 

31/10/1996 
pe 

ESPDO DE 
¿3020 2%" Periodo 

-
,
 E . 

Bloque 16 Po. m.. 
Bloque 17 . A 
Bloque 18 . r 
Bloque 19 z PS 
Bloque 20 1 

. Bloque 21 SN 
. Bloque 22 o. o 
A Bloque 23 . no. . 

: | Bloque 24 
> Bloque 25 

Bloque 26 “o. 
Bloque 27 ,, 

Bloque 3 Fn 
Costos Indirectos. JN o, 
* Mano De Obra or 
Otros Gastos Indirectos Ca 

Gastos " pi 
Gastos Operacionales 

_ Gastos De Venta . et. 
Mano De Obra  * Doa 
Gastos De Venta isumos «tr +1 

Otros Gastos De Venta Pu 

      

    

  

O 

TOTAL caso: 0 VENTA 

UTILIDAD cion OPERACIONAL   
Gastos Aduinistrativos un , 
Mano De Obrá « ' oa ta 

Otros Gastos Administrativos * - 
“Gastos Financieros E A 

Intereses Bancarios" ' de A 

Te
n 

2 
" 

Mi
to
" 
E
 

: TOTAL casos. 

UTILIDAD Leon), OPERATIVA 

Otros Ingresos a ON 
Otros Ingresos o 
Ingresos No Operacionales “7 ” 

Intereses Por Prestamos Internos 
Intereses Ganados En Inversiones 
Indemnización Por Seguros- 9." fi, 
Diferencial Cambiario Poda dado 

Ganancia Por Venta De Activos;  -: +4 
- Varios . “' ed 
* Intereses En Cuentas Corrientes 

Arriendos o A 

- 

. 
e
 

A
 7] 

* 

YOGA h A ' Cl A $ 

Es pe 

SALDO PERIODO: 

78 0.27% 
5:30 0,008 

18, su, 08é 0,0% 
4 9.004 

20, 1 207 0.398 
:0 0.004 

19,861,703 — 0.31% 
4,910,946 0.08% . 

21,720,051 — 0.34% 
122,140 0.004 

19,652,197 — 0.21% 
3,535,147. — 0.06% 

19,207,075 — 0,30% 
2,065,801,452 — 32.35% 

599,217,161 9.38% 
1,466,584,291 22.97% 
9,124,402/427 — 49.93% 
3,124,462, 427. — 48,93% 
1,327,876,970 20.79% 

385,789,647 — 6.04% 
505,717,009 — 9.40% 
396,370,314 5.27% 

8,412,615,628- 100.42% 

(26,934,249) -0.42% 

PE p* 

1,133,599,342% 17.758 
22,036,602 — 4,26% 
961,562,740 13.46% 
602,986,115 10.38% 
882,908, 115 10.38% 

: Y 

0 . 00% 

(26,934 248 - 0 

236.135,040 3.70% 
236,135,949 — 3.70% 

236,135,949 — -3.703 
9 2-0,00% 

B5, ña, 580 1.344 
0.00% 

121,205, so 1,904 
- 0,00% 

3,154,050 0.05% 
5,096,751 “0.09% 

20,171,000 0.32% 

066006 9. 

SALDO ACUMULADO 

17,181,836 
0 

18,600,082 

0 
20,141,207 

0 
19,861,703 
4,910,946 

21,720,051 
122,140 

13,652,197 
3,535,147 

19,207,075 
2,065,801, 452 

599, 217,161 
1,466,584,291 . 
3,124,462,427 . 
3,124,462,427 
1,327,876,970 

385,789, 647 
605,717,009 
336,370,314 

6,412,615, 628 

(26,934,249) - 

1,133,599, 342 
272,036, 602 

861,562,740 
62,996,115 
662,996,115 s

o
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0.274 
0.00% 
0.29% 
0.00% 
0,32% 
0.00% 
0.313 
0.08% 
0,34% 
0.00% 
0,21% 
0.06% 
0.304 

32.354 
9.38% 

22.97% 
48.93% 
48.93% 

-20.79% 
6.044 
9.494 
5,27% 

100.424 

-0.42% 

17:75» 

4.20% 
13,49% 
10.38% 

. 10,38% 
a > 

ln 

(25,934,249). 

r - 

236,135, 949 
236,135, 949 . 
236,135, e 

95,718, e 
0, 

121,395,559 
: 0 
3,154,050... 

- 0.09% 5,696,751 * 
20,171,000. 

o, .00% 

a 02% 

3,70% 
3.70% 
3:70% 
0:.00% 

- 1,34 
0,00% 
1.904 

0.00% 
0.05% 

“0.32



31/10/1996 : 
ESTADO 

OTROS INGRESOS 

Otros Egresos 
Dtros Egresos 

Perdidas Varias 
arios . 

: prálda Por Venta De Activas 

OTROS EGRESOS 

oo”. mue. 

FLORECAL S.A, 

DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
Periodo” 4/01/1996 - 23/09/1996 - o 

SALDO PERIODO 

20651a5/349 3.70% 

20,00% 
¿0.004 
9 0.00% 
20,00% 
q 0.00% 

2 0.00% 

nn rap 

    A e 

FLORECAL S.A, 

209,201,698 3.20% 

  

SALDO ACUMULADO 

236,195, 949 

—— a. 

2 

AO 201 60 

S
O
 mn 

mn
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3.70% 

0.003 
0.00% . 
0.00% . 
0.00% 
9.00% 

3.29% 

e 
o
 

E
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MATERIAL PARA INVERNADERO 
MATERIAL .DE CONSTRUCCION 
PRODUCCION. EN PROCESO: 

PRODUCCION PROCESO 
CTIVO FIJO” 

EDIFICIOS 
osto Original Edificios 

“1” Depreciación Acumulada Edificios 
EY | MAQUINARIA..Y EQUIPO " EE

 
Al
fa
ro
 

y 

...fosto Original Maquinaria Y Equipo - 
Depreciac. Acumulada Maquinaria Y Equip. 
INTALACIONES . 

Costo” Original Instalaciones 
Depreciación Acunulada Instalaciones 

EQUIPO DE OFICINA * 

Costo Original Equipo De. Oficina 

Depreciácion Acunulada Equipo De Oficin 

| MUEBLES. Y ENSERES * : 

e
 

—
 

Costo Original Muebles Y Enseres 

Depreciacion Acunulada Muebles Y Ensere 

INVERNADEROS 
o Original Invernaderos      

29,801,146 
291,430 

550,549,439 |. 

550,549, 439 
2,728,494, 110 | 
- 202,448,997 

208,987,495 
(6,538,548) 
99,432,286 |- 
99,730,055 
(6,297,769)|- 

609,474,272 
659,499,013 
(50,024,741) 

5,389,715 
5,903,404 
(513,779) 

25,419,044 
27,344,000 
-(1,924,956) 

1,789,280,369 
2,065,149, 154 

UTILIDAD NETA 

  

pa dejos ps   

. 04/11/1096 Bal 4 CORNÉVADO ! ¿2010 Hoja 1 

o ES -Pertodo 01/01/1996 al 29)08/195 be Lo 20 

ACTIVO 5,502,447, 0 PASIVO r 3,075,168,751 

ACTIVO DISPONIBLE _ Z a 742,809 | PASIVO EXIGIBLE CORTO PLAZO 3,048,276,751 
CAJA - e. - 18, 742,809 CUENTAS POR PAGAR . 3,048,276,751 
CAJA CHICA: 7, fo ea 500,000 | A CORTO PLAZO... CN 195, 879,387 
FONDO ROTATIVO 000.000 INTERESES POR PAGAR .* : 32,372,437 
BANCO MONEDA NACIONAL —. , 10,820,297 PRESTAMO A CORTO PLAZO : 2,440,910,065 
BANCOS MONEDA EXTRANGERA Z- e 1,422,512 PROVISIONES 1,855,995 |: 

“ACTIVO EXIGIBLE eso o 15918,172:276 |' — RETENCIONES ] -. 4,972,387 11 
|. CUENTAS POR COBRAR o ¿e 916,172,276 PRESTAMOS DE' ACCIONISTAS —--———=-  -372,286,500 Y 

CLIENTES, NACIONALES * "ZP 7 106,699,766 | PASIVO EXIGIBLE-A LARGO PLAZO " 26,892,000 " 
CLIENTES DEL EXTERIOR — ' c+ 345,749,424 | — CUENTAS POR PAGAR LARGO PLAZO, . 26,892,000 

. Vel nos ' 149,134,727 _ APORTE ACCIONISTAS FUTURA CAPÍTÁLIZACIO. 26,892,000 
RESTAMOS EMPLEADOS eco TO 3,975,699 : e . 
ATICIPOS PROVEEDOR o * 757,994,573 : AA 
NTICIPOS A SUBCONTRATISTA —*"" ¿> C' 154,219,595 | CAPITAL Y RESERVAS» % 2,239, 619,203 
ATICIPOS DE SUELDO * A E A : 
AGOS ANTICIPADOS * 14,603,941 | PATRIMONIO 2,238,619, 203 

MPORTACIONES EN TRANSITO 25,082,121 |.- CAPITAL -SOCIAL, PAGADO. | 1,000,000,000 
ETENCIONES POR COBRAR 1,960,790 "Creta Corporation ' : 1,000,000,000 .| * 

-AQTIVO REALIZABLE : 758,952,302 | APORTES FUTURAS CAPLTALIZACIONES - 17117,534,789 

INSUMOS - CA Barreto-Victor. A 1,117,534,709' 

« MATERIAL DE FERRETERIA . -1 | RESERVAS oa, “4,88 
MATERIAL DE RIEGO .- 4 Legal. 817,882 
MATERIAL PA INVERNADERO . “CP, SUPERAVIT Ls 120,606,572 
AVENTARIO PERMANENTE * Cr _207, 802,863 Reserva Por Revalorizac. Patriñonio. +420,737,796 

INSUMOS - Ta 70,960,206 _Reexpresion Monetaria (131,224) 

MATERIAL DE" EMPAQUE os "76,231,272 |7 - : 
+] MATERIAL ELECTRICO 27,219,480 [UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS . 180,659,450 

MATERIAL DÉ FERRETERIA "1,329,225. |PARFICIPACION TRADAJADORES 15 : 28,298,918 
MATERIAL DE RIEGO —* 1,970,105 [IMPUESTO A LA RENTA 25%: 40,090,134 

120,270,401 

  

> r-



04/11/1996 “FLORNEVADO. S.A. 
- BALANCE - o 
Periodo 01/01/1996" al 23/09/1986. o. 

SENERAL 
. 

Hoja 2 

  

  

Depreciación Acumulada Invernaderos 

"HERRAMIENTAS 

Costo Original Herramientas 

Depreciación Acumulada Herramientas —. 
OTROAS ACTIVOS FIJOS “ 
ACTIVOS FIJOS-NO DEPRECIABLES 
CONSTRUCCIONES EN CURSO 

ACTIVO DIFERIDO ” . 

GASTOS DE CONSTITUCION 
Gastos de Constitucion 

Amortización Gastos de Constitucion. 
GASTÓS PREOPERATIVOS 

* Gastos Preoperativos * 

Auortizacion Gastos Preoperativos . 
OTROS ACTIVOS “DIFERIDOS 

Inpuesto 2% Vehículos Motorizados 

* (276,060,785) 
"4,049,487 

4,492,589 
(443,102) 

"9,179,038 
9,179,038 

" 4,179,038 
71,506,869 
2,140,480 
2,852,997 

- (712,457) 
66,654, 384 

"88,840,149 
(22,185,765) 

2,712,005 
- 2,712,005       

A 
, : .. 

. 
as na 

"; e o. . 

« nat . 
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31/10/1996 oa “¿ ELORHEVADO Sh. a, 

Esa DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
Periodo 1/01/1006 - 22/09/1896. 

SAL PERIODO Ñ 

Ventas 026/559,205 100.008 

     

   
   

     

  

Ingresos . 928,559;265 100.004 
Pis - 928,559,265 100.00% 

Ventas Nacionales * 26,901,528 2.00% 
Ventas Al Exterior 901,657,739 97,10% 

; TOTAL VENTAS " . 928,559,265 100.00% 

- Chstos 335,712,028 36.154 ' 
ostos De Produccion 335,712,028 36.15% 
Mano De Obra Directa 82,353,219 8.87% 

Bloque $ 3 . 17,319,722 — 1,87% 
Bloque Y 5 , . 9,054,134 0.87% 
Bloque $ 7 " 15,788,999 — 1.70% 
Bloquea K 9 12,207, 00 — 1.32% 
Bloque 11 13, 584, 513 1.46% 

Bloque 13 , 7,902,667 0.85% 
Bloque 15 - 7,416,094 — 0.80% 

9 Consumo Materia Prima 37,269,483 — 4.018 > 
vw | Bloque Y 3 7,322,951 0.79% 

Bloque Y 5 7,150,022 0,77% 
Bloque $ 7 . 1,324,540 0.79%. 
Bloque Y Y 5,441,875 * 0.59% 
Bloque $ 11 5,507,438 0.59% 
Bloque $ 13 : A 2,103, 519 0.23% 
Bloque No. 15 2,419, 138 0.26%   Costos indirectos 216,089,326, 23. m5 

Sir 

Mano De Obra - o. 59,945, 372, ¿Ó 40%, 
Otros Gastos Indirectos 158,143, 9): 16. 82% 

Gastos Operacionales - 47, 92%, 166, 45, día, 
Gastos De Venta 178,426, 139 19.22% 

Mano De Obra : 62,006, 962 5.68% 
Gastos De Venta Insumos o 77,007,965 — 0,29% 
Otros Gastos De Venta 39,411,192 4, 243 

TOTAL COSTO DE VENTA 153,697, 684 01,18% 

UTILIDAD (PERDIDA) OPERACIONAL 174,923,011 16.045 
aa oie 

ego Ve 
Gastos Administrativos 63,457,569 6,03% 

Mano De Obra 1, 354, ,081 1. 228 

"Otros Gastos Administrativos . $, 103; 488 5. 61% 

Gstos Financieros 176, 041,459 18. 3% 

Intereses Bancarios 176,041,459 18, 96% 

TOTAL GASTOS $010 0. o 

Gastos 417,925,166 45, 018. 

  

PAG:d 

0050011 
SALDO ACUNULADO 

928,559,265  100.00% 
920,559,265* 100.00% 
928,559,265 — 100.00% 
26,901,528 2.00% 

901,857,739 — 97.10% 

.928,559,285 100.004  - 

335,712,028 — 36,15% . 
: 335,712,028 36.15% 

82,353,219 8.87% 
17,319,722 1,87% 
8,054,194 0.87% 
15,788,999 1.70% 
12,287,090 1.92% 
13,504,513 1.46% 
7,902,667 . 0.85% 
7,416,094 0,80% 

37,269,483 4,01% 
7,322,951 0,79% 
7,150,022 0,77% 
7,324,540 0.79% 
5,441,875 0,59% 
5,507,438 0.59% 
2,103,519 0,235 
2,419,138 0:268 

216,009,326 23.27% 
59,945,379 6,46% 
156,143,947 — 16,82% 
417,925,106 — 45.01% 

+ 817,925,166 45.01% 
"7 178,426,139 — 18,22% 

62,006,992 6,68% 
77,007,965 8.29% 
39,411,192. 4.24% 

153, 697,194 — 81,16% 

174,922,071 18.84% 

63,457,569 6.03% 
11,354,081 1.224 
52,109,488 — 5.61% 
176,041,459 — 18,96% 
176,041,459 — 18.96% 

0 0.00% 

 



31/10/1996 
: ESTADO DE 

Período, 

UTILIDAD (PERDIDA) OPERATIVA 

Otros Ingresos 
Otros Ingresos 

Ingresos No, Operacionales 
Intereses Por Prestamos Internos 
Intereses Ganados En Inversiones 

Indennizacion Por Siniestros 
Diferencial Cambiario . 
Ganancia Por Venta De Activos 
Intereses Bancarios 
Otros Ingresos * 

OTROS INGRESOS 

Otros Egresos 
* Otros Egresos 

Perdidas Varias : 
Perdida Por Venta De Activos 

"Control De Apertura 

OTROS EGRESOS 

SA CoN NETA: 

  

PERDIDAS .Y 
FLORNEVADO S.A. 

1/01/1996 - 23/09/1996 . 

SALDO PERIODO 

GANANCI A 5 

SALDO ACUNULADO 
  

  

174,922,071 

  

  

  

  

    

18.84% 174,922,071 

13,737,378 1,48% 13,737,379 
19,237,379. 1.48% 13,737,379 
13,737,379 1.48% 13,737,379 

0 0,004 0 
1,208,976 — 0.14% 1,286,878 

0 0.00% 0 
9,370,079 1,01% 9,370,079 

- 9 0.00% 0 
1,254,300 0.14% 1,254,300 
1,826,124 0.20% 1,920,124 

13,737,379 1.48% 13,737,379 

9 0.00% 0 
0 0.00% 0 

0 0.Ó0% 0 
0 0.00% 0 

2 0.008 0 

0 0.00% 4 

188,659:/450- 20,32% 188,859, 450 

re . 
GRO MOL 

  

REG.NACH25.154 
12% 
4 
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18,84% 

1,49% 
1,48% 
1:48% 
0.00% 

0.14% 
0.00%. 
1.01% 
0,00% 
0.14% 
0,20% 

1,40% 

0,00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% > 

0,00% 

20.32% 

O



  

e 
$ omecaL sa? 

  

  

  

* ARODUCCION EN PROCESO 

REPRODUCCION EN PROCESO -.. Coop, 
ACTIVO FIJO DEPRECIABLE : _ 

EDIFICIOS 
Costo Original Edificios 
Depreciación Acuaulada Edificios 

. VEHICULOS 
Costo Original Vehiculos 
Depreciación Acumulada Vehiculos 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Costo Original Maquinaria Y Equipo 

Depreciac. Acumulada Maquinaria Y Equip 
INTALACIONES 

Costo Original Instalaciones 
Depreciacion Acumulada Instalaciones 

EQUIPO DE OFICINA 
Costo Original Equipo De Oficina   Depreciacion Acumulada Equipo De Oficin 

- + 516,210,109 
- -516,210,109 

  

4,530,060,791 

1,042,735,009 |. 
1,133, 338,180 : 

(90,601,091) Bs 
27,803,627 E 
35,302,873 
(7,499,246) 

611,663,070 " Za . 

99,915,127 e 
(287, 651,257) E 
866,116,595 | * 

932,336, 029 
(166, ¡219, 444) 

de 800,27) 
162,087, 59 
(44,287, 2)   

  

04/11/1996 Hoja 
É, Es SUP BALANCE GENERAL -**< anto 

Periodo 01/01/1996 al 23/09/1996 * UOLO0LE 

O o , 893,759,892 | PASIVO 9,175,352,155 

ACTIVO DISPONIBLE + +. 2,550,626,297 PASIVO EXIGIBLE CORTO PLAZO 
CAJA 03: + ".05550,626,297 | CUENTAS POR PAGAR A 017 

CAJA GENERAL 85,655,000 | A CORTO PLAZO. 2,506,917, 906 
CAJA CHICA 4,000,000 | — ANTICIPOS DE CLIENTES - 167,304, 344. 
FONDO ROTATIVO —- > "11,500,000 | — PORCIÓN CORRIENTE A LARGO PLAZO 409,250,000 
ZAMICO MONEDA NACIONAL cb * 27,895,491 INTERESES POR PAGAR 0 261,844,022 
BANCOS MONEDA EXTRAMGERA — ““*.f 8“ tio73,811 | — PRESTAMO A CORTO PLAZO 545,510,902 
INVERSIONES MONEDA EXTRANJERA: < 2,419,601,935 | — PROVISIONES. E "46,659,865 

CTIVO EXIGIBLE : 3,469,349,903 | — RETENCIONES " 4,493,360 
CUENTAS POR COBRAR l 3,468,348,903 | PRESTAMOS DE SOCIOS ”” 977, 595,694 Y 

IENTES NACIONALES > oo -.* 95,054,586 | PASIVO EXIGIBLE A LARGO PLAZO: 4,255,685, 982 
LIENTES DEL EXTERIOR s 434,575, 024 | CUENTAS POR PAGAR LARGO PLAZO * 4,255,685, 982 
OMPANIAS RELACIONADAS 1,337, 959,186 | — PRESTAMOS BANCARIOS 4,255,685, 982 
RESTAMOS EMPLEADOS 28,727,860 OS 
ATICIPOS PROVEEDOR A «78,162,979 
ATICIPOS A SUBCONTRATISTA “ *  *'  328,229,041 | PATRIMONIO + 
NTICIPOS DE SUELDO 16,028,200 [eooonnoococnnnconnntainnnnancnnanaaono 2 509,208,04 

PAGOS ANTICIPADOS 238,792,314 | CAPITAL SOCIAL 2,509,206, 040 
IMPORTACIONES EN TRANSITO —““.' 503, 589,764 CAPITAL SOCIAL PAGADO 4 CU " 730,000/000. 

RETENCIONES POR COBRAR o 1,729,286 | — Creta Corporation 730, 000,000 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR +“... 5,500,663 | — APORTE SOCIOS FUTURA CAPITALIZACIÓN, 1,272,471,718 

ALTIVO REALIZABLE + 1,025,996,060 | — Barreto Victor 1,272,474,718 
INVENTARIOS EN TRANSITO ono 415,887 | — RESERVAS 41,960,431 
ISUNOS , mn - 415,887 | — Legal o, 11,960,491 
MATERIAL DE FERRETERIA SUPERAVIT " Ñ 494, 773,091 
INVENTARIO PERMANENTE .-o -- 509,370,065 Reserva Por Revalorizac. Patrimonio 810,820, 182 

INSUMOS Poy  "-234,129,619. Reexpresion Monetaria y 17,613,466 

MATERIAL DE EMPAQUE 147,635,792 | — Diferencias En Cambio (399,668,757) 
MATERIAL ELECTRICO 16,623,197 po 
=HATERIAL DE FERRETERIA 3,528,005 JUTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS “a” 209, 201,698 
CHATERIAL DE RIEGO . 6,492,823 [PARTICIPACION TRABAJADORES 15% "31,300,255 
MATERIAL PARA INVERNADERO . e 99,301,503 |IMPUESTO A LA RENTA 25% - 44,455,361 
IPMATERIAL DE CONSTRUCÍON < "30 > 1,659,126 JUTILIDAD NETA — CEA 1 > yg 133,356, 082 

  
 



04/11/1996 FLORECAL $. A... 
GENERAL BALANCE 

Hoja 

Periodo 01/01/1996 al 23/09/1996 

  

, NUEBLES Y ENSERES 
“Costo Original Muebles Y Enseres 

Depreciacion Acumvlada Muebles Y Ensere 

INVERNADEROS * 

Casto' Original Invernaderos 
Depreciación Acumulada Invernaderos 

HERRAMIENTAS 

Costo Original Herramientas 
Depreciacion Acumulada Herramientas 

EQUIPO DE SEGURIDAD . 
Equipos De Seguros Costo Original 

Depreciacion Acumula.Equipo de segurida 
SISTEMA DE CONTABILIDAD 

Sistema De Contabilidad 
Depreciacion Acunu.Siste.de Contabilida 

MEJORAS DE ACTIVOS 

Costo Original Mejora de Activos 
Depreciación Acumulada Mejora de Activo 

OTROS ACTIVOS FIJOS 
ACTIVOS FIJOS NO DEPRECIABLES 

CONSTRUCCIONES EN CURSO 
ACTIVO DIFERIDO 

GASTOS DE CONSTITUCION 

Gastos De Constitucion 
Gastos Preoperativos 

Anortizacion Acumulada Gtos.Constitucio 

GASTOS DIFERIDOS 
lapto 2% Vehiculos hotorizados *   Anortizacion Acumulada fos. Preoperativ * 

171,930,184 
202,175,505 
(30,245,321) 

4,271,033, 585 
3,635,859, 911 
(1,864,826,326) 

12,802,306 
16,630,376 
(3,028,070) 
3,349,407 
4,673,593 
(1,324,186) 

"7,502,070 
15,977,633 
(8,975,563) 
97,323,798 

104,189, 971 
(6,866,173) 

295,966, 283 
295, 906,289 
295,966, 283 
22,761,618 
5,312,479 

13,050,626 
89,213,490 
(11,357,034) 
(85,603,603) 
17,449,139 
17,449,139   
  

  

   
A A 

c A ELA ba E? 

"EGLNACIAB IEA 

  

  

 



31/10/1996 

ESTADO 

. Ingresos 

Ingresos Operacionales 
Ventas 

Ventas Nacionales 
Ventas Al Exterior 

z 7 . . TOTAL VENTAS 

    

5]
 

Costos 
Costos De Produccion 
Mano De Obra Directa 
Bloque Y 1 
Bloque Y 2 
Bloque $ 3 
Bloque $ 4 
Bloque $ 5 
Bloque H 6 
Bloque H 7. 

Bloque $ 8 
Bloque $ 9 
Bloque E 10 
Bloque 4 11 
Bloque 4 0 
Bloque 00 
Bloque 16 
Bloque 18 
Bloque 20 
Bloque 22 
Bloque 23 
Bloque 24 

Bloque 25 o 
Bloque 26 bl 
Bloque 27 

Bloque 3 Fn 
Consumo Materia Prima 
Bloque $ 1 
Bloque $ 2 
Bloque f 3 
Bloque f 4 
Bloque 4 5 

_ Bloque Y 6 
Bloque $ 7 
Bloque $ 8 
Bloque 4 9 
Bloque K 10" 
Bloque K 11 
Bloque 0 
Bloque 00 

e
 

  

FLORECAL S.A. * En 

      

  

A PAG: 

DE PERDIDAS. . ci 
_ Periodo 1/01/1996 - aj AS 

si Le 00c0013- 
SALDO PEpiDO. ! A SALDO ACUMULADO 

6,395, sb, 37 100.00% 6,305,691,379  100.00% 
5,305, 681,379 100.004 6,385,681,379  100.003- 
6,305,681,379 100.00% 6,395,681,379  100,00% 

531,395,600 8.32% 531,395, 600 8.32% 
5,854,285,179 91.68% —.. 5,854,285,779. 91.88% 

0,305,001,379 100,00% 6,395,881,379. 100,00% 

o ds 0 
3,288,153;201 51.49% 3,288,153,201 51.49% 

3,288,153,201 51,49% 3,288,153,201 — 51.49% 
616,031,138 9.65%. 616,031,198  . 9.65% 

28,909,159 — 0,45%" 28,909,159 0,45% 
24,731,146 — 0.39% 24,731,146 0.39% 
15,786,235 0. 258 15,706,235 0,25% 
31,216,330. 0.49% 31,216,330 0,49% . 
22,244,195 0,35% . 22,244,195 0.35%. 

56,605,771 --0,89% 56,605,771 0.99% 
22,889,443 0.36% 22,009,443 0.30% 

19,589,160 0.31% -19,588,160  .0.31%s- 
33,708,985 — 0.53% 33,708,985 — .0.53% 
60,567,612 0.954 60,567,612 0.95% 

64,908,113 — 1.02%, » 64,908,113 1.02% 
34,255,048 * 0.54%. 34,255,048 - 0.54% 

32,853,542 — 0.51% 32,853,542 - 0.51% 
24,782,624 — 0.39%- 24,782,624. 0.39%: . 
25,324,835 0,404... 25,324,935... 0.40% . 
24,173; 734 0:39% 24,773,734 - 0.39% 
2, sl, 907 0: 36% 22,941,902 0.36% 

00 30.00%... 0 0.004 
22, 478, 658. * 0,35% 22,470,059. 0.35% 

A + 07 0,00% 

22,965,659 0.36%” 22,965, 559 0.36% 
9 0.00% - 0.00% 

24,499,486 0.36% ? 2, 490, 806 0.38% 
606,320,611 9.50% 606,320,611- 9,50% 

26,951,478 0.42% 26,951,479 0,42% 
18,577,215 — 0:20% 18,577,215 0.29% 
tt; 91, 901 0,19% 11,913,901 0.19% 

47,237,350 0.74% 47,237,350 0.74% 
4 006; 458 — 01694 44,006,459 0.8% 
44,269, 4% b: 59% 44,269,492 0.69% 
18, 545, 003 * 0. TL 19,545,003 0.313 

15,944,940 0.25% 15,944,940 0,25% 

29,062,450 — 0,46% 29,062,450 9.46% 
77,340,743 — 4.21% 77,340,743 1.21% 

83,170,843 — 1,30% 83,170,849 1.30% 

31, 318, 402 0,49% 1,316,402 0.49% 

17,952,014 0,20 tros. 0.28% 

 



31/10/1996 
ESTADO 

FLORECAL $. A. 
DE PERDIDAS Y 
Período 1/01/1996 - 23/09/1996 

Bloque 16 
:- Bloque 17, Lati 

Bloque 18 
Bloque 19 
Bloque 20 
Bloque 21 

Bloque 22 
- Bloque 23 

Bloque 24 
Bloque 25 
Bloque 26 
Bloque 27 
Bloque 3 En . 

Costos Indirectos 
Mano De Obra 
Otros Gastos Indirectos 

Gastos 
Gastos Operacionales 
Gastos De Venta 
Mano De Obra 

Gastos De Venta “Isumos 

Otros Gastos De Venta 

— TOTAL COSTO DE VENTA 

UTILIDAD (PERDIDA) OPERACIONAL 

Gastos Adeinistrativos 
Mano De Obra 

Otros Gastos Administrativos 
Gastos Financieros 
Intereses Bancarios 

TOTAL GASTOS 

UTILIDAD (PERDIDA) OPERATIVA 

Otros Ingresos 

Otros Ingresos 

Ingresos No Operacionales : 
Intereses Por Prestamos internos 

Intereses Ganados En Inversiones 
Indemnizacion Por Seguros o 
Diferencial Cambiario 
Ganancia Por Venta De Activos 
Varios 
Intereses En Cuentas Corrientes 

Arriendos 

SALDO PERIODO: . 

y 17,181,836 

18,900,082: 
: 0. 

20, tl, 207.: 
0. 

19,964,703 
4,010,948 

21,720,051 
122,140 

13,652,197 
3,535,147 

19,207,075 
2,065, 801,457 

599,217, 161 - 
.1,466,564,291 
3,124,462,427 

: 3,124,460, 427- 
1,327,876,970 
. 385,709,647 

605,717,009- 
336,370,314. 

6,412, 61556285 

Cs, 834 ,249) 
ON 

1,133, 599, 36 
272,035, 602 
861, 562,740. 
662, 986, 115 
662, 986; 115 

to 

(26,934,249) 
A 

cto 

236, 195,949 
236, 135"949 
236; 135, de 

10 
85, jaa: den 
0 

121, 305,559 
ió «Hp 

3; 154050 
5,606,751 

20,171,000 

  

soy 

GAN A » C1A: 5 

Ele, 
E 

0.274 
0.00% 
0.24 
0.00% 
0.323 
0.004 
0.31% 
0.08% 
0.34% 
0.00% 
0.214 
0.068 
0.30% . 

32.35% 
9.38%: 

22.914 
48.934 
48.934 
20.79 * 
5.04%, 
9,49% 

5.21%: 

100.428 

4, es 

81,15% 

14.20% 

19.404 
10.38% 

10. 0 

000% 
y da 

0.42% 

si 

3.70% 

23570» 

*"3:70% 

0.00% 
- "1,34% 
*0:00% 
1,90% 

+0, 00% 
0.05% 

009% 

0,324 

  

+ 

£ 

SALDO ACUMULADO 
ANN [PV 

17,181,036 
0 

18,800,092 
. 0 

20,141,207 
0 

19,861,703 
4,910,946 

21,720,051 
122,140 

13,652,197 
3,535,147 

19,207,075 
2,065,801,452 

599,217,161 
1,466,584,291 
3,124,462,427 
3,124,462,427 
1,327,076,970 

305,789,647 
605,717,009 
336,370,314 

6,412,615, 628 - 

(26,934,240) 

1,193,599, 342 
272,036, 602 
961,562,740 
662,986, 115 

- 662,986, 115 
  

0 

(26,934,249) 

236,135,949 

236,135, 949 

- 236,135,949 

0 
: 85,719,589 

0 

121,395, 559 

0 

3,154,050 

5,696,751 

- 20,171,000 

PAG:2 

0.27% 
0.00% 
0.29% 
0.00% 
0.32% 
0,004 
0.31% » 
0.08% 
0,34%. 
0.00% . 
0.21% 
0,06% 
0.30% 

32.35% 
9.30% 

22.97% 
48.93% 
48,93% * 
20.79% 
6,04% 
9,49% 
5.214 

100, 42% 

0,42% 

MIA 
420 
19,40% > 
10.388 " .* 
10.38% , : 

0.005. EN 

002 E 

O 3,70% 
3.703 
3,70% 
0,00% 
1.344 
0.00% 
1.90% 
0.00% 
0.05% 
0.09% 
0.32. 

 



2 . 

¿En Cesta forma ste mau 

a 
. ¿e si : 

E, 

Er, la ciudad de Cayaníbe, 
1.97%6s: -«reúnen.encr las ofi 
NEVADO FLORMEYADO S.A. ubicadas 

das, ¡Siguientes personas! 

d Food rompan dé 
  

  

ACCIONISTAS EN . NÚMERO DEF: 

E 125 ACCIONES 

  

ING, - VICTOR BARRETO | PROENZA., 

"DR. JAVIER PALLARES . . E 1,000 
SR. JOSE JAVIER PALLARES 1000 

l _ TOTAL...... "100,000 

  

e 
o, » . . AÑ - “; 

Cada participación tiene un valor nomiriaí: “de * DIEZ MIL SUCRES y 

todas se ' encuentran intregremente pagadas. : 

   

  

entra presente 4 bien representada la. 

totalidad del capital social. - o : : 
: e : . : oo tirada, A 

. . : LA 20 : 
: .o, te . " 

       
EL. lr. Javier sPablares» congulta a 1 4d si desean 
couvtlituirse en «Junta! General Univera sal, a ecionistas' de. 
aruertdo mun rf contemplado en el Artículo 280 de la Ley” de 

Compañias, párva Conocer y resolver sobre Y siguiente asunto: 
. > afilia Bi 

de A 

    

» oa 

* CONDCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL PROYECTO “DE: + FUSION" DE: ¿LA 
COMPARTA POR ABSORCION A UNA COMPARTA RELACIONADA. 
3 En era o, ia ur 

¿Log presentes aceptan por unanimidad! cons titi 

4    

  

Sel en ¡Junta o 
General Universal * de' Accionistas para _tratar'sobre el asunto 
indicado. por. el Dr. davier Fallares, razón por lá. cual instala 

La sesión ., y alas diez «horas declara. formalmente: *constituída 

la —— Junta | General? - Universal de Accionistas. Actda Coma” 
Secretario el Gerente señor ingeniero Lar1os Diez; Durán. 

  

* 

  

o. A a, SS Laa Fo . A, % CS ras . 

Procediendo alconocer el primero! Y único  puritóluél' ordén' : del 
día»: el -Gerente toma la palabra ' y explica los: accionistas. 

¿lás + vinculaciones: de... orden * económico. PE Sdministrativo, 

comercial, tributarios Y las conveniencias de t 

   

            
       

  

    

   



31/10/1996 

Otros Egresos 2 

    

E $ T. A D: 0: ¿DÉ 
Período : 

- OTROS INGRESOS 
A 

Otros Egrésos CN ro 

  

  

. Perdidas Varias o, AS 
" Varios Ihr 

Pertia; Rar Venta De Activos o 

 0rROS: EGRESOS. ADS 
AS 

: UTILIDAD. (PERDIDA) NETA : 

+ 

: 
t 

. - 
*%, - ¡ , 

, . 

FLORECAL 5. A. 

PERDIDAS Y GA Ñ A Ñ o t AS 
1401/1996 - 23/09/1996 

SALDO PERIODO 

FP o re 

- 236,135, 949 * 

  

o 
» Al 

F 

1” 

é 

s 

1 

y 

  

“. SALDO ACUMULADO 

¿3,708 

0 3,208 

    

- 236,135,949 

, 

y 

20,201,898 

  
a
 
m
a
 
r
r
 

PAG:3 

3,704 

0.00% 
9.004 

- 0,00% 
0.00% 
9.00% / 

0.00% 

3.28% 

m7
 

e
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¡que éniila vactualidattise procure la unit vcaciona “de ola Compáñia 
¿0 FLORES - DEL. -¿NEVADOS FEDRNEVADO SA. DidOñ: LORES TEGUATORIANAS DE 

CALIDAD -£S Bi PEFLORECAL:GUERA través dell procesa. denmsfasión Gpor 

    

absorción,” dando a Conocer. las basés : «de operación, 

Lineamientos y: Y. autorizaciones que se requieren .. » 
ato Jaro, perro UTA rr ql ATA ol . “a sj or by uo Pod de ni 

Luego! del proyecto propuesto es analizadó. “y: discutido por .los 

+ accionistas: presentes, ' la .Junta. General por '* unanimidad, 

resuelve aprobar la fusión de la compañia. por. absorción daue de 

lla haría FLORES ECUATORIANAS —DE CALIDAD S.A. FLORECAL  , 

obre” los lineamientos, ¿autorizaciones y -bases de eperación 

iguientes: > anima EA . 

ce >.      
   

    

      

    

    
    

    
] oz o . , , 

La -Se. aprueba que FLORES DEL NEVADO: ELORNEADO 5: A, como 
compañia 'absorvida se Tusione : por “absorción “Ca. FLORES 

ECUATORIANAS, DE” CALIDAD - S.M. FLORECAL.,* céstár. Mitima como 
compañia. absorvente. , o . 

E 
. En 

no.s E dr om 

IS z 

2, Que para que opere la fusión: por absofsióny' la compañia boo 

labsorvicda, sevdisuelva sin que por ello opere- -oréea preciso” su 
. . o qe . liquidación.-- -   

:|l33- Se aprueba que .el patrimonio: de lay compañia FLORES DEL. 
NEVADO . FLORNEVADO S.f.a sea cabsorvido' ¿en Su - totalidad - ¿par 
FLORES ECUATORIANAS DE-COLIDOD S.A. FLORÉCAL: “adquiriendo esla 
última a in de su inscripción de las enitira Pública de 

| Fuedón.- 00 r absorción en el “Registro Mercantil: del cantón 
    

       
  

Os acreedores de: FLORES DEL. NEVADO FLORNEVADO 5. Ar, Compañia 
absorbida. 22. lero? “ : o. fe . me 

en 

  

o, . ed 

Muro La? Gerencia General! se. asegurará dé" qui :losfactióniétas de 
la compañia, “reciban: del. inuevo? capitalitaeó la e ctompañia 

absorbente un número do acciones, igual: al que tienen en la 

actualidad en la compañia absorbidas ¿Por igual: valor nominal 
na + Ca 

   

  

        

  

:. cuando en str. Caso" proceda. st... .o> o z 

Ps , 1 de o e eres, Bs 

a E a : E O A 

Ba Se. Conocen y. se. aprueban. los Estatutos! Soíiales que- tendrá 

-.da compañia absorbentes o, a! ear rd 

Ma o ÓN A “a 

Una copia certificada de esta Junta General de Accionistas de 

“GFLORES. DEL. NEVADO FLORNEVADO:* 6.A.. por la que se aprueba! la 

fusiór por. "absorción. y: las: bases- * de “operación” presentes, 

formará +. parte «ántegrante - yor principal + como > documento 

habilitante de. ta: escritura pública de fusión: por, “absorción. 1, 
* a o? 

6.-: Se elaborará un - Balance General 'finala “cortado el- día 

que será protocolizado junto a llos balances ¡finales de la 

compañía absorbente.—- o A 

  

1 

  

FLORES DEL NEVADO FLORNEVADO S.A., que es la compañia: 

anterior. al de... telebración de-. la escritura- pública el. mismo- 

Quito, la : responsabilidad: propia de - un “Liquidador respectó a” 

ag po . 
Pas >



. b 

Fis La Junta General autoráz 
otórgue * la Escritura Públicas 
del representante: legal 

Y . 

Asimismo realizará las 

  

al Gerente Genarán para 
1: ABSORCIÓN en uf 

            
   

a A 
Ar 

     
     No habiendo otro asunto Orden del: Dia, 

Javier Pallares ¿encarga al Becretar ' que redacte el iéta y 
concede un receso para este fin. Reinstalada la sesión con los 
mismos. asistentes, el Secretario da lectúra- ar acta la misma 
que puesta a consideración de lós asistentes, es aprobada por 

unanimidad de votos. Se levanta-la sesión a das once 

  

    
   
   

   

    

a 

ING. VICTOR BARRETO PROENZA 

JD. 
FLORES 
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FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LTDA. 

7 E 

boa) 7 y 0060016 

”mACTA DE: --LA SESION DE.LA. JUNTA: GENERAL UNIVERSAL:> DE! ACCIONISTAS 
¿DE :LA- « COMPAÑIA FLORES; ECUATORIANAS: DE:CALIDAD 'S.A.> : FLORECAL.,, 
+ REUNIDA «EL: DIA 2 LUNES35 QUINCE -: DE: : ABRIL" .DE>i MIL; NOVECIENTOS 

NOVENTA: Y ; SEIS.-109 naiindo slo esdo ga habia imag, leiste) 

sb atar ca ¿ARA IQANCHA TO 1 LOIS UAT LARGA nica 
prof rridos AAA A OO AO A BAMATROTAVOS 204 
-En la ciudad. de Cayambe, el día: der hoy ¿qolunñes3153 dei abril! de 
1.9796, se reúnen: en las oficinas de: la compañía AORES 

y ECUATORIANAS" DE? + CALIDAD: S.A.I:. FLORECAL o jonublcádab ed — 
gHacienda+San Fraticisco, lás:: 3iguientes personas in003 2349.42 e 

  

sierra a! mb mbidarade ero eto lo adarjaige sjnodaicada 
- . a A AO PA AIR SO BO JN 

ACCIONISTAS 7 . NUMERO DE 
e tremer El ¡ricardo cien o ps rimar AN) ACETONESIO +. 

magra pa A MEM e RAT ma 235021 
+ - ING. VICTOR. «BARRETO PROENZA: +; ¡ mi ln 720 9985 tdmada 

DR. JAVIER PALLARES EL Rcicdiicrpill ua 
SR. JOSE JAVIER PALLARES cn 1 

rar od relata a PA or TN Sororotag 13. 

ATL EPA ae BRUTO PL rodas TOTAL .1« .c:57304000 En «0.2 

A 
3 en netoairseni 

  

¿ln sl 

et “ña PE aa UAT A 

Dadá aia ran dolo yo . cnt 
   
   
   

   
e bmmdarmda o, Tegeas af adi paar ouiétojoaZ La 

Cada participación: tiene Un: valor nominal: ide dUN"MILASUCRESbey 
tódas se encuentran-intregramente pagadas.=220 o mafo on juana 

, A . 

n esta. ¿formal se- encuentra presente y bién icFepreséntada- la 
ut totalidad: del «capital social.- oo apro A 

¿El pri. Javier Pallares, consulta a los" “Hiedentes si deséan 
constituirse” len Junta General Universal de" Socios de acuerdo 

con lo contemplado en el Artículo 280 de 'Ía: Ley de Compañias, 
para conocer y resolver sobre los' siguientes” asuntos: DN 

dos " / . . 
» nr] > pero a Ea 

- CONOCIMIENTO * Y RESOLUCION -SOBRE EL PROYECTOD!DE. FUSION: DE-LA 
¿| COMPAÑIA POR ABSORCIÓN. A: UNA COMPARIA RELACIONADA. iñsama 

pep cadera aa DE re. de i super papada ramiaDÁ bo 

- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL..+ br a e card A A arde 

za REFORMA : INTEGRAL: 'DE LOS:¡ESTATUTOS SOCIALES. va hot ar A 

33 lo A O E ao ate e OTRA O ts GALAS 
Pus y ¿fem Le en Idea np * et atiscaidaias 

¿Los ¡presentesiaceptani por unanimidad -constituirse lenarJunta 

General Universal de Accionistas -para tratar sobre el vasurito 

indicado por -el Dr. Javier Pallares, razón por la cual instala 
alaisesión:: y elas diez horas": declara "formalmente: constituida 
=wla Junta: General Universal:de-: Socios. “Actúa como Secretario.el 

«Gerente General señor ingeniero. Carlos Diez Durán e bio da 
cc nbiviorda “DR A Y 

Procediendao a conocer el primer punto + del orden del día, el 

   

  

¡Gerente Benéral: ¿toma:=la, palabra: y! explicaasilos aceotornistás 
las ventajas “enriteleFplano: "económicos i vadministriativoary 

tributario de lograrque se unifique a FLORES ECUATORIANAS" DE 

¿CALIDAD 5.A.- FLORECAL la: compañia FLORES y DEL NEVADO <FLORNEVADO 

¿Sn Aeyunta travésiodely proceso" delffusió'por absorción Y CusgolfBe ... 

(procede ica dar: "lecturama una -+exposiciónia pora escrito que 
qt 

«contiene - las bases de-operación : que permitirá: la? Feálizsción 

Telf. 593-2- 260143 360295 Fax. 593-2-360319 Casilla. 17-16- 6-164- CER o. 

Qutto - Ecuador AS el 

 



   
   

  

“dHdeluprotedimieñfto'delbtfusiortpor” abeorción| wii 13 Jántal aid o 
¿restilvieresi. Liegol ia2d6! Fefdo "el proyectó! *eEAañalizadod y 

-Aabseutidós porildB" actibhistás PrebentesWMitésciVieñdo ArtUddne 
General, por unanimidad, aprobar la -fusion aaa 
compañia FLORES DEL NEVADO FL.ORNEVADO S.A., por parte- de 
ELORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. FLORECAL , sobre las 

» siguientes: bases: de: operación:- Pa ca aia rada RL na 
AA Al apar ed e cai, dt A o : 7 pr im A AA 

=la- La Junta! General? Universal. * de Acciomiátas ide "Actionitas 
de FLORES ECUATORIANAS: DE-CALIDAD:S: Al .FLORECAL? como? compañia 

absorbente - aprueba la fusión por absorción de la compañia 

FLORES DEL NEVADO FLORNEVADO S. Ax, 
TO DARENSLHA . 2BaTR1MCII0A 

2.- QuBlpara“que, opebe la fusión por absorción, la compañia 

FLORES DEL NEVADO FLORNEVADO S.A.s que. es' la compañia 
absorbida; ”e*disuelvam sin * que por” "ello opereTo sed «preciso 
su liquidación.- as HRIVAL M2 

1 ta dde E oy A A ETE, LAR 

3.- El patrimonio de la compañia FLORES DEL MEVADO FLORNEVADO 
S.A., es absorbido.en- $ totalidad por FLORES ECUATORIANAS DE 

CALIDAD S.A. "FLORECAL. —.En.: consecuencia 'a partir de cla 

inscripción de, la Escritura Pública de Fusión: por Absorción en 
el Registro Mercantil del cantón, la. compañia: absorbente 

vadquirirá.llasiiresponsabilidades*tpropias de'untvliquidadorg £bnd 
respecto a los acreadores?de lá compañiánabsorbida300- an etica 

54 rhiLosvacciónistas «deslass compañia” absorbida"retibibah. ag1” 
nuevo capital : «de la+compañía absorbente ' 'un inúmeroldesacéldnes” 

igual al que tienen en cada una de las compañias que van a ser! 
rabsorbidas:+-=y1mde s:igual valor: ¿nominal + Cuándo “en” sul cáso : 

     
epraceda.pl py 2er dio Lamtere ill le ene CB Ye sevi idea 

LE e A e A a o RE dara do am 

4. Una copia: certificada' ¿de la Junta *Gerieral de “Accionistas * 
FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. FLORECAL;- “que aprueba la 
fusión por absorción, las bases de operación y la reforma al 

contratoi?sócialiseráriremitida al reprerenitantalrPEgarouB2 ra 
compañia quélyaTáisar ábsorbida”aUfintuenqueida O JUÑta GER ral 
«de Accionistas resuelva sobre el proyecto de “fusión por 
absorción y las. bases: de operación. 0ATOU2 JOTIAAL 30 OUVASRIA ” 

b.- Se elaborará.im.-Bbaláince0'geñéaral Did PUORESPECUATORIANAS -DE 
CALIDAD S.A., FLORECAL, cortado el día anterior al de 

celebración de la escritura * pública “el. mismo que será 
- Protocolizado!'junto a a losarbalances ' tiñátes de” “la” Compañia 
sabsorváda.- Bros Po, A Ra as 
Abed ' ' Py : o : cd E 

Y El representante *legl de FLORES EDUATORIÁNAS. DE -CALIDAD 
¡S.Ac y FLORECAL., otorgará cla escritura "húblidca “de fusión por 
absorción en unión del representante légal de la compañia: que 

va a ser absurvida.- : o 
.. o. . ey A a loma ra 24 

Nsimismo realizará las diligencias necesaria: para ubtener:: “la 
aprobación a inscripción: de todo lo: resueltos" Car ev, 254 

e ua pp e xa ¿ a arado 

En relación 41! Segundo: ¿Punto “del” - Ordeñ PIDA, ? ésto “es 
CONOCER: Y RESOLVER —SOBRE-"EL:“AUMENTO * DE “+CAPATAL: por efectos de 

la fusión: por + absorción de la 'compañié” 'FLORES "DEL NEVADO 

    

   . FLORNEVADO S.A. y cen :la:> cuantía que * procédá sy, este se > produce 
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¿Len "base: de rla-distribución de las acciones "y sus accionistas 

¿“en la: "compañia: absorbida, por lo-que se aprueba! por unanimidad 
vy el capital-“suscrito de la compañia queda-:aumentado 'a :la(suma 
de: UN MIL ¿MILLONES (S/.1.000'000,000) es decir” en la suma? de 

UN MIL "SETECIENTOS TREINTA MILLONES - DE rr SUCRES 
(5/.1.730'000.000), conforme consta en el cuadro» de. acciones y 
accionistas que será suscrito por el, Gerente' General der la 

,compañia absorvente conjuntamente con «el representante *t-legal 

vcode' la compañia-absorbida. Una vez 'aprobado-el. aumento” de 

capital: toma nuevamente la palabra el Gerente" General de la 
« compañia quien .|procede.« entregar a todos. :10s. accionistas el 

:« siguiente” proyecto' de estatutos sociales, «los migémos- que 

««mociona sean adoptados como nuevos estatutos y rra 
Lin , . m. Ls a apor 

  

e 

  

CLAUSULA SEGUNDA .-— CONTRATO DE COMPAÑIA. 
ba ee 

Los intervinientes declaren la voluntad de?” constituir una 

SOCIEDAD ANONIMA uniendo sus capitales para" emprender en 

operaciones mercantiles y participar en las utilidades "de: la 
sociedad, rigiendoa 21 funcionamiento de esta empresa, a las 
disposiciones: de - la Ley de Compañías, a las del -Código'*de 

omercio, a:clos convenios de las partes, a las disposiciones 

Ídel Cácdigo. Civil y al Estatuto que a continuación: se  Expreda.- 
2 Mr , 

nt é 

 CLAUSULA* TERCERA.- .ESTATUTO SOCIAL” DE LA" COMPANIA * 
mE 

yo a. 2 s* o” EN NITTAS 

  

  

    
... Z CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE DOMIcILIÓ; OBJETO Y DURACION. - 

: E ga gl APA Proa i 

z : solana M1 lo recado Up 4) 

: |: ARTICULO .PRIMERO...-» NOMBRE Y DOMICILIO. Sad 

La Compañía de. nacionalidad ecuatoriana se” ' llama FLORES 
ECUATORIANAS: DE" CALIDAD - S.A. FLORECAL . Se “rige” por "las ?t"lByes 

9 del Ecuador *y por este Estatuto.” Tiene. su domicilio en “la 
a «3 ciudad. de - Cayambejs “y: puede, ¿por resolución ide lá “Junta General 

de Accionistas, abrinm'ty mantener sucursales) agencias:etc:¿ en 

«Cualquier otro: lugar: del país o del exterior "vto ptes 
es , v ceiagpar o 

:* ARTICULO SEGUNDO. +:.OBJETO SOCIAL .-* oz or antaras CA 
mo ma tr da nr ro + eo 

.* Er:objeto social:de:la Compañía esi 

     E e py PP      

  

a 1. pas trad 

a) La explotación y administración de la: “floricultura, 

productos agricolas lagropecuártos y afiñes. entgéner aiii Tan 

“ei b) La - COMpras. “venta “importación, exportación ¡hi "consignación, 

so distribución,: representación de productos “originadoss*"teri! la 
5 agricultura, ganadería, —floricultura, - forestación: miveros, 

semilla, abonos, insumos. ES 
¿PARADO MIE TETERA A MITRE DOIUDITAA 

. c) El arrendamientos, compras venta de todo tipo de equipos 

¡para el cumplimiento de “su objeto social: 'ademásiu«de'* bienes 

ta muebles ¡e inmueblet para lo“: cual «podrá negociar,” hipotecar, 
gravar, subdividir,-adquiriry transferir, coder la mata + 1 

Telf. 593-2-3601493 3602953 Dar. 593- -2- 360310: Casilla. 17-16. 64, £. EQ 

Quito - Ecuador * 

 



1   Fara, el cumplimiento de:su “objeto: socialj: vla compañia podrá 
vebrealizar vtoda“clase .de.actos civilesy mercantiles comerciales, 
omo prohibidos porilas (Leyes relacionados mn contiielo mismo, 

a 

oa 

3 

ANA 2. 
so L)d 

1 

El plazo «de duración de la Compañía es de cincuentaraños a 

como 2? Celebrar contratos de. asociación ty A cuentasal en 
participaciones o ''' consorcio .de actividades  coñ!l personas 

jurídicas o: maturales, nacionales o extranjeras; para! la 
realización de una - “actividad determinadaj adquirinivacciones , 

: participaciones o ¿derechos de compañias existentes “lO ócnuevas a 

compañias, ¡participando como! parte'en el-icontrato constitutivo 

o” fusionándose” con 'c“otratior: transformarse en stuina Ir compañía 

es>—distintay confórmerdo 'disponga la > Ley¿ actuar:como "mandante o 

«?mandataria. de persona naturalés “y/o juridicasral traves 'dersus 

representantes legales; ejercer la representación de” rempresas 

nacionales o "extranjeras en lineas afines a su objeto social; 
abrir toda clase de cuentas corrientes, : sean comerciales O 

bancarias... “Gin perjuició” “de” las"iprohibidiónés previstas en. 
otras Leyesy la compañia. no podrá realizar ningna de las 
actividades contempladas en el Artículo veinte y siete de la 

Ley de Regulación ' Económica y Control del Gasto: Público.- 
er SU 

ARTICULO TERCERO. - DURACION.- : . A 
Loa C

a
 

« partir de: la fecha desu inscripción en el Registro Mercantil, = 
plazo que podrá ampliarse O reducirse «a voluntad dela 'Junta= 

¿Unas Nimeradas de la O00L a la 1730, Ot mo 

General de Accionistas.- 

51 CAPITULO SEGUNDO; CAPITAL SOCIÁL .Y. LAS. ACCIONES 

ARTICULO CUÁRTO.- EL CAPITAL SOCIAL M LAS AÉCIONES.- 
pad O ; es 

El capital adcial es de S/.UN MIL SETECIENTOS TREÍNTA MILLONES 
DE — SUERES (" 1.730" 000,.,000,00) y está: dividido en 1730,.0005 
acciones nominativas y nara, del valor dle! Sed. 000 rada. 

np 

yd 

ARTICULO QUINTO. VARIACIONES DEL CAPITAL... 4 e 

Bicha copilal podrá aumentarees O disminuirss por resolución de 

la dumta General de Accionistas legalmente convocada para': el 
efecto, y previo el cumplimiento de los "pertinentes requisitos 

legales y estatutarios.- Las escrituras “correspondientes 
serán suscritas individualmente 'a ' conjuittamen te. bpdóraisn el 
Fresidente.o, el Gerente de la Compañía. '" Los títulos de las 
acciones que. se emitan en virtud de uri: 'áumento de-: capital, 
tendrán su respectiva numeración +- ! 

p7 ros pod ie 

ARTICULO SEXTO. -LoS CERTIFICADOS Y TITULOS 3000 E 

ARTICULO SEPTIMD.- LIMITE DE RESPONSABIL.IDADES.- 

-Los certificados : provisionales «y titulos definitivos : serán 
firmados por, ¿el Presidente 7 el Gerentes o - por : «quienes i ¿los 
«subroguen legalmente.- a ES AS 

a o 

> , ae , «Ep Area LS to 

La: * responsabilidad: de ¿los ' accionistas se: 'hálla lilimitada, 
frente a terceros y iÚipor. obligaciones. de -la:Compañía, ? por. el 

valor nominal--de la acción. o acciones ¿Que hubigren” suscritos     PR 

    

» 

  

PA 

O



a Er Mt, 

FLORES ECUATORIANAS DF CALIDAD CIA LTDA 

Tab Sl e o 0060018 

  

ARTICULO OCTAVO. —:*FORMA DE LAS "ACCIONES. - : PROPIEDAD, 
SUSERIPCION Y“: TRANSFERENCIA DE LAS MISMAS. e ea tds 

3 o 7 vela a dare . . Qe i- SI di 

imos : títulos *derlas acciones y las transferencias de .las!: mismas 

mu $e. inscribirán en el + Libro de «Acciones y “Accionistas. det la 
Compañía y firmará: las inscripciones “telinBerenteniot Se 

Ae iconsiderarán+como > dueños de las acciones "de *+la: Compañias a 
si-quíenes ¡aparezcan como tales en dicho Libro: "La propiedad de 

- stilas acciones+se "transferirá encla forma: y Con-el cumplimiento 
: de los requisitos provistos en la Ley. Lás acciones, «conforme 

a la Ley, -serán libremente negociables, Cada acción es 

e 

o 
2 
a 

se 

  

  

indivisible. iPodrán emitirse certificados "que tamparen más de 

una acción. ' . 

co PARAR O PETT o aaa MU ONILIDITAA 
ARTICULO NOVEND.-— LA PERDIDA DE ACCIONES. 
E AS AA noe eb IS ma a emanado 1 e 

Y ss Si: por cualquier causa,: se perdiere,: extraviere :otcinutilizare 

51 una; acción. el: interesado i'en obtener urñi-duplicado«dará aviso, 

sh:por:: escriito..«al «Gerente de: «la Compañia, ¿el.(qque-"ordenará: se 
a ponga «el hecho « envyconocimiento. «del: públiccoy:por medio de 

publicación en uno de los periódicos de. mayor circulación: de 

la ciudad, domicilio de la Compañias por tres dias 

consecutivos Transcurridos treinta dias icontados a partir de 

A la fecha: de la última publicación»: si no se presentare 
«es reclamación«alguña!ide terceros, "ise prócederáttiaármia O añullación 

8 ,del título .y se conferirá uno nuevo 'al' accionista. La 

A 

  
janulación extinguirá-todos «los derechos inherentes: tal titulo o 
certificado “anulado: -»- Será de' cuenta. - del «interesado todos:105 

Gho lgastos "que haya: “idemandado: lavexpedición: del “¿duplicado :"080 se 
e” «presentare * reclamación: ** de terceros jose  ventilará «artal 

sb abniupiss 

   
reclamación. ante Los «Jueces competentes: 

A 4 

ARTICULO DECIMO. NUEVOS TITULOS.-— Por ? z 

= A FTE EMT TE] TO ARAN DATO OD ALIAS 

Se podrán emitir nuevos certificados o títulos en los ' casos 

> siguientes, ¿siempre .que el dueño: lo sólicite-al - Gerente por 

isescrito.: acompañando: el. valor de -todos * dos: gastos -necesarios: 

Ps " ! ON , z ee DS 

9 , a) Si el accionista quisiere consol idar en” un': solo «titulo 

- varias acciones --0 cambiar éste con otros .-'de. +. menor 

representación -> ago Dre y a 
o Pa : 

e-;D)-Si se. extraviaren o destruyeren losi ceftificados:o títulos, 
siempre que: :se:'haya. cumplido primero con; el: Artículo Noveno de 

iaeste: Estatuto» Ya din tre ado o to veto da mero at dani 

A a ho Mp pros 1 Cad: A E 

Cc) Si se deterióraren los mismos. —Los-certificados :osvtítulos 
sustituidos quedarán anulados de hecho. Eh “los casos a) y c) 
el interesado entregará: los certificados ' O- títulos : a (:ser 

canjeados; y, en "el b) se tendrá por dueño, “al "que aparezca 

  
como tal en los libros de acciones y accionistas Parar ins 

" «¿ce ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DERECHOS * “QUE CONFIEREN LAS 

; ACCIONES.-— ++ : , a 

Cada acción confiere a su titular los derechos! establecidos en 

la Ley, especialmente el 'de participar con. voz y: voto en: las 

Juntas de Accionistas y _en_ el reparto de las" anancias 

Telf. 593-2 360143 360295 ZFax. 593- -2- 360319 Casilla. 17-16- 164- C.£, 2. 

Quito - Lonador 

    



  

¿Hsociáles y -Sntelcpátrimonio resultante de «1411 iquidación y "Y: el 
derecho preferente “del "isiscripción “eni 312 Wemisiónilde ATnúévas 
acciones, en los términos, casos. y condiciones previstas por 

eralam Ley.“ “Cada> acción des UN MIL SUCRES +-de- =valor «nominal 
¿ totalmente pagada.,: tendrá - ¡derecho a un VOTO. “Las ¡acciones no 
2 totalmente: » pagadas =2y" ¡los o certificados" provisionales: "que 

pudieren” emitirses= sen” lugar de acciones" definitivasjy'dan =
u
6
 

“+ derecho va: Votar ren' «proporción ' a Bu» valor::"pagado," esta 

¡a áeproporción ' ses: calculará «sobre +: el': valor "nominal ::de ” tada . 
SAECIÓN 2 Cr AI daa mao parana na cado red 

Po. a coo $ “ . - 

: LAPTTULO TERCERD.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION - E 
E 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO .— GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 
EE aa E E YO LEMA DO 

La Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas 
«y administrada por el. Presidente, y el *"Gerente-quienest: tendrán 
Tas: atribuciones; derechos y obligaciones. establecidas en ' la 

“Ley de Compañía * y en este Estatuto. * Lalo Junta General: formada 
«porilos “accionistas legalmente convocados: y ': reunidos; tes: ¿el 

ar órgano supremo de .la Compañía .- a E md Re 
e 2 rt 

-SECCION PRIMERA. JUNTAS GENERALES 

- ARTICULO DECIMO TERCERD.- INTEGRANTES Y AUTORIDAD. 

«La - Junta General es la reunión de accionistas debidamehte- 

o convocada vy. Ccomstituida. Es la máxima autoridad de “la . 

Compañia + vY sus acuerdos serán” obligatorios para todos dos 
accionista: . inclusive los disidentes : y” ausentes, sin: a” 

, Perjuicio.de,los derechos y acciones que: Va! Ley de comparas A? 

concede, a este respecto, a los accionistas: : 
- , , » .. mn. + A e 

ARTICULO. DECIMO CUARTO. CLASES DE JUNTAS: GENERALES .— : > 
Per te, 24 q din poda a 

¿Las Juntas | Generales de “Accionistas * podrán" aer ordinarias 01 
extraordinarias. Las ordinarias se celebrará "necesariamente 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 0 
“finalización; del: ejercicio económico de ¿ JA Compañíias Y serán 
iniconvocadas «por el Presidente o "el Gerente. $017 Las 

-,, Extraordinarias se reunirán cuando: RA A 

  

  LEA AE 

  

   

csaYa La convoque el ¿Presidente "o cel. «Gerente * por: 'probia 
“e inmiciativa:. Do ce pedido,” por“ 'escritó. rez ah "número +? de 

accionistas que.represente por lo menos el' . veinte” y "cinco por 

ciento del capital social, debiendo cdhétar ensu petición los 

"asuntos, aitrátarse.er la Juntas Y oo eaten da o 
Lu A o 03 estpmpt o vr e dalla ataroe mara d 

i.b) La - «convoque el Comisario en los casos: previstos“er la: Ley.- 
MA AA mas Eco ratings solos l ” teo F mao, 7 ES STO 

ARTICULO DECIMO : QUINTO. - CONVOCATORIA." 00 adoro heno is 

  

Zá Las liiduntás'' Generales de'“Accionistas,' * tato Nordiriarias “Como 

extraordinarias, se relnirán en el domicilio principáald'de!a la 
Compañia, previa convocatoria hecha con . ocho días de . 

ao anticipación, ¿por + lo. menos: a la cfecha/de : colebración «del la 

sadJuntas “ai través: de uno de ¿los : : periódicos: “de ¡ ¡nayor” “circulación 

Antelo domicilio principal de la: Compañía. “:Enula Convocatoria, ny 
ra YO 

  

   
Uy * 

  

as Mirad ERA A, 5 E 

* . Es Co AL des 

rs



¿E a A 

FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LIDA : : 

Teal Ga Mila ] beco0nS 

¿deberá -expresarse el asunto: a asuntos a tratarse env la: Junta 
Que  5e , CONVOQUE, y toda resolución *-sobren:cun asunto? no 

expresado en; aquella será nulo. Quedan a' salvo los derechos 

s¿ide-dos accionistas señalados en :el' Artículos: idocientos: veinte y 

   
ie cinco dela" Ley” :de ++ Compañias. ¡No ¡obstante “+lo ardispuesto 

: y anteriormentesi rias o! : Juntas - : tantórime ordiñarias 9“u"como 

icmextraordinariasiot:o se .entenderán . legalmente“ convocadas: : y 

fir-:quedarán válidamente constituidas en” «cualquier! tiempo” y en 
cualquier - lúgars: dentro del: territorio fñacional ¡:= para* tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

¿ussocialii pagado. y. «los asistentes acepten, por unanimidady> la 
celebración ¿de' la Junta. Sin embargo; cualquiera - 'de-1os 

accionistas asistentes puede oponerse a la discusión de los 

v sasuntos +:sobre =+l0s:' cuales.- no se «considere suficienteménte 
informado: : - issenicacnj ido 

r ARTICULO , DECIMO -SEXTO.—. QUDRUM.— - Toa da A a cimas dea 

0 , La Jdunta:General-no-podrá-instalarse.:. en primera convocatoria, 
sino con la concurrencia de por lo menos la'mitad del capital ' 

y pagado.” Cuando -a la > primera convocatoria :no-+concurrierel dicha 

v representación, 'se:hará una segunda: - convocatoria cla que ' no 
podrá demoFfarse más de treinta días de la «fecha: fijada 'para.: la 
primera reunión. En caso de segunda convocatoria, se 

¿ccomstituirá da Junta: sea. cual fuere el número y representación 

Jos accionistas que asistan, particular: que ¡-se hará constar 

en la respectiva convocatorias En clas > convocatorias 
posteriores a la: primer, no podrá modificarse el objeto de "la 

« Aprimera «convocatoria..-* Para - reformar: tebaf Estatuto ¡dei la 

Compañia, se requerirá un quórum de sesenta :y' seis por ciento 
del capital social pagado en primera convocatoria. En segunda 

: v convocatoria..bastará laurepresentación' “Ber Ta “tercera: parte .del 

; tos capital pagado. Fara el caso de «tertara ¿Eohvocatoriay se 

" : estará a lo dispuesto en el Articilo 282 de la: Ley de 
Compañías. co 9: o . : bo. 21 

- sen rán o e Eso . ha 

    

   
   

  

ARTICULO — DECIMD  SEPTIMD.- ASISTENCIA: A” -LA* JUNTA Y 
O -.[: REPRESENTACION.-— .: OS Ñ : 

S .. IN : Lt, os 

Todo «accionistas podrá asistir personalmenté Ja las «Juntas 
Generales o “hacerse representar por un “mabdatario acreditado 

mediante carta noder diíricida al o a los ddministradores de la 

Compañia. sin ¡necesidad de aque el mandatario sea accionista. 

La representación deberá conferirse con carácter especial para 

cada ¡Junta sealvo que el mandatario ostente'poder general del 
1 - Los 

« mandante. - «Dado. que cada :acción es  indivisible,: cuando haya 
varios propietarios «de una: misma acción; “estos nombrarán+a un 

) solo representante común, y si no se pusieren de acuerdo, tal   nombramiento será hecho en la “forma: prevista! por:' la. (LéeyiiT:Para 

asistir a las Juntas será requisito esencial tener inscritas 

op las.» acciones en.ael Libros de Acciones "y ¡Accionistas de; ¡la 

. rt Compañía:.- a mad BA te 
. . 4 . e .o. “. se 1 

fa rr e ran . Prados E ' mi 

+03 ARTICULO "DECIMO DLTAVO.= : ATRIBUCIONES DE LA: JUNTA GENERAL. 

od A r? * . r . ON ope, 

y Serán- ¡atribuciones de + la Junta: “Generál, "aparte de“ 'das 

2k, determinadas, en otras disposiciones: 

LE A 

  

F 
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A 
a 

Ls Ni A” 
Es. ES SÉ O CA    

=*ra) Nombrar - y: remover al: Presidente, Gerente * “y al: :Comisario, y 

1 

Pa a a yo a aaa pr bea cabo pr ra arder o ra dan, 

      

+ fijar - -sus remuneraciones; meo? : ACEON 
E A A 

b) Conocer anualmente el balance general, el: estado de” cuenta 
de ganancias' 'y (pérdidas, y los informes“ que' presentaren el 

«Gerente y el Comisario acerca de los. negocios sociales y 

resolver sobre los mismos. No podrá apróbarie el balance mi 

el estado de la cuenta de ganancias y pérdidas ' si no hubiesen 
sido precedidas por el informe del Comisario; o 

c) Resolver acerca de la distribución de Jos beneficios 

sociales: Pos E . . , 

: : dara or pr NA 

d) Resolver acerca :de la emisión de partes * beneficiarias y 
por obligaciones; : AA 

e) Resolver: acerca de la amortización de las adcionesoLTAA 

4)" ¡Acordar todas : las modificaciones 'al. contrato'ísocialq! ”-! 
tejas to Me Ma Lima edo prado e het ES jo ata ps risa mp 

+9) Resolver: acerca” de lla fusión, transformación, disolución y 

- liquidación ' de >la":Compañía, nombrar “alos "tliquidadores y 

considerar las cuentas de - liquidación: *” Paa pame impar dy dedo 
14 mr bos. “ei y o a Pr 

ch) Autorizar al Gerente (para efectuar operaciones por un valor 

r que supere el cincuenta por ciento del capital social “más 

«ctodas las reservas de la Compañia: : o agro A A 

<*i): Fijar al "Gerente: los ” montos: mediante “los” cuales" podrá 
o“ obligara la Compañias ada TN puro dnd e ARAGAO 

  

       

  

     

Espa En dr bar, os lisa? Lg diosa fal) 

131k): Aprobar * los « prestipuestos * elaborados'* : porttoelim Gerente: y 
y «modificarios; si fuere necesarios 009 “ot 4" E 
nta mard na? E. E z * a E A te A qeda 

1) Resolver ' sobre el establecimiento y cierre de:agencias! y 
sucursales; os : 

   
  

    

CN EN E A Pd PUES FAA 0rIniisa 

< Mm) Ejercer .todas las demás funciones que tuéren"nécesaFiRE o 

- convenientes para el cumplimiento de los objetivos: y 

re operaciones” de la: Compañía y que no '"estuvieren: asignadas a 

“otros organismos» de la: mismap e bee coo o esenado a +aiaraansñA 
ES E Ltóz epa bro nd yA e dr rr eto ene them 

cn) Interpretar . este 'Estatuto * de manera > obligatoria: para los     
¿¿Accionistasi' ya”! po o A puerto A. 
Lebo € Ea mt po rt E o. z 

eso) Conocer Yi resglver los" demás asuntos! que:le corresponden 
ey por disposición: de Ley,: del Estatuto ode 1os' Reglamentos. 5 
tad Fa o ta paa . O 

+ ARTICULO DECIMO: NOVENO. —: MAYORIA .- os epa ea dar dmca 
      A . eo toda ao Ear ra eg aa eo yetajoza 

«Las resoluciones de la Junta Gerieral se tomarán por mayoría! de 
votos. Formará mayoría un número. de votos equivalente""aila 
mitad más uno del capital pagado: ' concurrente. Los votos en 

blancoYy"i labliatentiones ise" "agregarán (4 Y 11a'máyoria DS ACERTRA os 
casos: de reforma: del 'Estatuto, prórroga o disminución ' del 
plazo der la.: duración de ' la Compañías ¿orde:* su disolución” y 
liguidación, se requerirá un número de 'VÓtOS' Tavorables"* igual 

As por 10 menos», SESENTA Y SEIS POR CIENTO del. .capital social   

  

4 me, 
- Pan J 
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FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA LTDA 

DU Lh, 

Úacoaz, e 0010020 
pagado concurrente Ln Cs CN uri Pon A REATTNA 

. ARTICULO, VIGESIMO.-— RESOLUCIONES . nl Ea canario e 

a 

vide d+ ? . paras j- 

oh 

Y 

nu 

sE   
Ma 

, IPeUniones$;:.: par pa A 

y COMpaÑñdA Bci it e 

. rosada opa pta rr Lao ta, ARE 

Vas “esolutiónes de ¿las Juntas Generales adoptadas |conforme' a 
: este Estatuto, obligan a todos los accionistas, “aunque! no 
hayan asistido a ellas o no hayan dado su voto de aprobación, 
¡psalvo el: derechosde apelación -en;:lostérmifogrie! la ipektiHfihte A MAA 

Ley. Tales. resoluciones se cumplirán sin esperáaMma la 
aprobación del acta, a menos que en la sesión «se acordare lo 

contrario rodada e ramsdele es toscosi, sind Ambas adrenal 1 

, ARTICULO. VIGESIMO PRIMERO. ¿ACTAS.- 909 id paa par (e 

sbidasiio mida ima Y    
¡Las deliberaciones '.de las. ¿Juntas Generales sitahto: t ordinarias 
* omo. . extraordinarias, .. así. como- sus: ;resoluciones, :se*harán 
constar... en ratas conforme lo. dispone.-en-el:«Reglamentoo de” la 
Superintendencia, de: ¿Compañias y serán: rfirmadas2iporiíiel 
Presidente. y, 2d ¡¡Secretario:que, - + como” talesjtbhayan actuado en 
las respectivas sesiones. Las actas :impodráns extenderser y 
firmarse en la ¡misma reunión oO dentro de “los quince dias 
SFE. a0elda oa orar edo ai rio a qa (a 

Srl eetrir nl 1 er do cuaaicioab  añl o Y 

SESIÓN SEGUNDA. PRESIDENCIA Y GERENCIA: — 1 nea 

o E 

ARTICULO, -VIGESIMO SEGUNDO. - : El. PRESIDENTE. =- esa Lele HN 
FARSA 

La Junta General de Accionistas elegirá para =l período de 
cin o, años MO Eresidentes + so pudiendo ¡este users inteeleg tdo 

indefinidamente en su cargO. El Fresidenteyicontinuarácien ars 
" cargo hasta que sea legalmente mando : 

pio prod ES “bg (a sa TS » ej: Aula 
*? ARTÍCULO. vIGEBIMO. TERCERO. FACULTADES DEL: PRESIDENTE c=itow ts 

y El. Presidente. tengrá; das siguientes facultades: dad Eno! (+ 
de E pe y Carro aber BI TIT 

“al “Eonvocar ; presidir. y dirigir las: ¡sesiones «de “la "Junta 
General. de . Accionistas y suscribir las Actas de dichas 

: ro asia ad Lp    
ve . ES o RRA 

ao etpaodor 

"b) Cuidar de que sean cumplidas las décistones ! de "PF" Vunta 

General de Acciomistas y vigilar la Buena” marcha de la 
mr cor mar imtiireA (a 

A E)      , er rr Sanodoo A aq 

Cc) Dar sus consejos y sugerencias cuantas veces” lo solicite la 

y BRrengiar o... + clar dra an [re ar fir dá 

Aer rines tel c-t) rata, as sm pops io 
“g) Firmar las, ¿cominicaciones. -que, deban) ser: suscritas por elgó 

0% 

  

» ES 

€) Subrogar al Gerente : de la..: Compañias: dentro de los ' Vímites 
. impuestos en» -este Estatuto. con: todas ' sus .atribuciones' 'y 

deberes, ,en. todos: los casos de falta o impedimento temporal 

del. Gerente y. hasta, cuando.este último reasuma su cargo; Y 

"f) Ejercer las demás, atribuciones que le confiere la Ley. - y el 

¿Presente Estatutos. y. que le: corresponden en. virtud de - votrbs 

Prereptos.— yy carr aa Ei E 

o Lunas Lo, « hn a . . 

Telf. 593-2 -360143 360295 Dax. 593-2-360319 Casilla. 17-16-164- C. Z. 2. 

Qutio - Ecuador 
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ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El GERENTE. 

st “ta? s ¿ " 

La Junta General de Accionistas! hbmbrars GAPLIOSY Deba de 

cinco añoS al Gerente, quien ¿Podrá ser, Heelegido 

y indefinidamentemi" El Gerente continuará en Su" Eargo hab ta” ser 

a obrar yl ES e nianian uma . 
-33:/ARTICULO 5! VIGESIMO "QUINTO. -* ATRIBUCIONES!" e DEBERES, a PEL 

e ERE A Yo reia a “a Jan Het A . 

= El Berente tendrá los siguientes deberes y atribucidisan? 09” 

Pe 

a) Representar legalmente 2:18 "Comparia eh lióaz 'C1add"dY hiltos 
y contratos judiciales, extrajudiciales .. o administrativos, 

a Lean = clase” de acciones! que ** corresponden" Sola 

"defensa de.la Compañia: en juicio "0 - fUBra” deL, “dando” y 
“otorgando » ', previaliautorización de Ma auto “REnerRÍ” ” de . 
«Accionistas: “los oportunos poderes * géneralles”- a'procuradórés y 

s e ombrando abogádos”!'que*fueren” necesarios” "para" "que 'Fepreseénten . 9 

yodefiendan a lal:Compañia; SN CS AS Mia a AA : 
ans E mo ra a 

lb E sad catar ho e Lts rs . . 

b) Cumplir y . hacer cumplir las disposiciones de este ' Estatuto? 

y las decisiones de la Junta Beneral , de Accionistas y las . 
suyas propias 3009 aro Cd. 7 ETA Ñ , 

c) Establecer y dirigie 'la política de lá Compañía en todos 
sus aspectosz  , . 

po po E : 2 

d) Administrar tódos los bienes "de la. Compañia de ' cualquier . 

naturaleza quezfueres : o: os . ! ! oy 7 

.e). Dirigir .. y administrar los neggtigs. ae la a mp pañái z . 

atendiendo: a 'la gestión" de" lds mismos deuda lmánera consta deb; + . 

f) Constituir mandatários 'especialés con* : ¡Podéres “Dimitádos * y 
revocar sus poderes, Como también que estinare' convenientes. y 

¿señalar sus funciones > n..,s A IS 
EN > 4 o e A y pre aa 

q) Nombrar y fijar la remuneración de -los empleados '"de 'la 
Compañia, , dar por terminados sus contratos y desahuciar 0 

“despedir : a los ¡mismos 23 ' girona ira map) eb ie bas3 (A 
; : : E pul et Das 2 O a derapeñ 

O 
ñ hrrra qid 

ha) Realizar. por si solo operaciones, giros, * “inversiones” y 
gastos por los. valores que: fije la Junta de Accionistas; 
Dd o AAA a me pa o Re A CE Y BP at 

mm za
 

mu
 

4) Formular anúelmente el . proyecto '' de. presupuesto" 

periódicamente, el . flujo de -. fondos de la Compañia 

presentarlo a la Junta! Benéeral para"'su aprobatseny! anni Cb 

E y 
y 

2d) Elaborar -anualmenite,' lun “informe relativb'a "Ya MárERa “de La En 
, Compañía: iy: el resultado! dersus * funciones," infarme que” deberá, A 

(aer. presentado: a nila! Junta. General, junto'""con”” el" bálánte; A 
general y «el estado de 'la' cuenta" de'gañancias' % PEFúTdLS del e 
ejercicio económico anual jg . . os il 

, . : Loya oo ral ar arab pelo rmavad (Y Jo 

y Controlar:la contabilidad de la' Compañía, révisarii al Elándo 
“eyesre conveniente y tomar las disposiciones necesariai”> para 

Ss intereses de la: Lomañias 

, 

AN 

emir do A ti ii 

8 A aan Cot AO 
ml, 

  AA o ds más prbs 

“a 

  

E] 
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FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LINA 

lb 0610021 

1) Expedir y reformar los realamentos que estimare conveniente 
para la buena marcha de la Compañias 

1> A A no? a 

m) Subrogar «al, Presidente de la Compáñía - con todas sus 
atribuciones - y. deberes, en todos los 'casos de falta D 
impedimento temporal del Presidente y hasta' “cuanto este' último 

: reasuma su Ccargoz y.  ' dra ra Et dr 
. ” Loa CN , . “ha Pb o tad 

  

ia n) Ejercer - las "demás atribuciones señaladas: en' da "ley! Y” el 
presente Estatuto.- dara 

     

    
   

       

     

    

   

ATA a +1 SECCION TERCERA .- FISCALIZACION:2 DA SI 1d 

uu? ARTICULO: -VIGESIMO: SEXTO .- Los COMISARIOS. er! nl deta a 
Ara Fa no] Pu a an, ato pos A peros 

La Junta General: de Accionistas elegirá: un Comisario“Prinéipal 
y un Comisario Suplente por el período dSaaun año, pudiendo 
estos ser reelegidos indefinidamente. '"Los designados podrán 

: ser o no accionistas de la Compañia.- 
A a AT] TER UA 

ARTICULO. .VIGESIMO SEPTIMO.— SUBROGACION.-   
En caso: «de'tfalta definitiva | de: “ausencia” del*'Comisario 
Principal, este será subrogado por el* Comisario!'' Suplente, 
quien; en: tal! caso, tendrá todas las atribuciones “y''derechos   o 

3 A d Principal. En caso de falta definitiva de los Comisarios 

iu incipal”"y Suplente, se- convocará a una Junta a _de 
, s Accionistas para-nombrar NUevoSs .- . - 

¿8 MA A ALU) INGA 

+3 ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- ACTUACION DE LOS COMISARIOS..- 
z q mr dl era ura . A CA 

ed Los«Comisarios ejercerán: sus deberes y” atribuciones” “de” acuerdo 
b conrlonideterminado frerir:- la >¡Ley * de: Compañias"! “y el 'présente e 

  

. 3 dolEstatuto." coda ndo rd a sto mah sojutsaset 
- . 4 .. Lo e rear id Cora paga ia A. rada dp 

CAPITULO CUARTO. RESERVAS DISOLUCION Y CIQUIDACION.- ca 
de Leto ends AN Eras ba 10 o Sres [rta le nt 
dere? 

” “10 ARTICULO» VIGESIMO - NOVENO .—: RESERVAS - — Ls mad ama lie 

O mac. arado rr ra epa ios de .. Leocroropra arm dr : má Fi fecfa] 

, De las utilidades líquidas que resulte de" cava ejertición ? se 

tomará un porcentaje, no menor de an giez por ciento, 

il destinado a “formar: el :-fondo de * reserva ' iBgar “hasta'” que 'éste 
alcance «por, «1lo:menos el” cincuenta * por “ciento"del ""capital 

" l:isocial. . En la misma ' forma, debe: ser repuesto *"el' Fondo" de 
li Reserya - Legal «si :éste, después de —Fonstitúido,' “résultare 
«lhidisminuido por cualquier causa. La “Junta” General podrá 

id oacordar la "formación de reservas "especiales, “estableciendo el 

>). porcentaje: 'de'!ibeneficios destinado ' a: ello; 2enEJt reparto de 

¿A utilidades se hará! conforme a lo dispuesto :en ell Artiículo"339 
code: la Ley de Compañias. (oa ' macia e raras 

A Fa po pila IN E Taritieca pr ho barda 4 . 

o po supo daga - ARTICULO. TRIGESIMO .— DISOLUETON.— ae , . ' , - a coma il, a meno SIIADDA TES R nt 

«La: Compañia quedará disuelta en los casos establecidos' por! la 

Ley de Compañias: o cuando lo decida la Junta General de * “” 

" : Accionistas.- comes, Y . Pos po 

co qm ma et : eo. 

TAf. 593-: -2-360143 360295 Dax. 593-2- 360319 Casilla. 17-16-64 C.E.Q. 
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¿ran ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO .- LIQUIDACIÓN. 50%: 

    

; E A Pa ey an E 

Acordada la disolución de la. Compañías: la Junta General de 

sprAccionistas: determinará la forma de' liquidación” yidesignará 

7 

pr. 

uno os más liquidadores, siempre en número. impar, cuyos!" poderes 

¡fijará concretamente .: La Junta General: conservará durante: el 
4 

periodo de liquidación las mismas facultades. uque tenía durante 

la vida normalr «de. la Compañia, y tendrá especialmente, la 

facultad..:del. aprobar «las: cuentast: y "elw"balancess finaln de 

liquidación»... ? mbudnd a ada aaa 

DISPOSICION TRANSITORIA" “+; SUSCRIPCION WOPABDIDEL. “CAPITAL .- 

El capital de la -Compañíasise “encuentraisustrito yO. pagado en 

numerario. Según lo anterior el estado. de caja y las acciones 

«¿asignadas <a las personas: otorgantes SON'*COMO sigue: afmot al 
Ml HA ne sat Loa a rap 003 Trios 

gr A 

Mo UADRO DE INTEGRACION DE. CAPITAL ca 

pue , eines 2.» oa) 

    

ACCIONISTA . CAPITAL 

" A II SS M4 TOTALO MIDI TAM 

io o iterisan ai11495,400,000 41 
¿DR« JAVIER. .PALLARES Yi e a a ROO 000 it 

SR. JOSE JAVIER" PALLARES 'F. - po rea M7 3OOLD00 Hi, 
pardos amet arado Ed e a : ' 0 6 a o o a ts a lo e ca na] , 

pra meta TOTALES erinenincido 730. 000.000, 
, | CNA 0 

DISPOSICIONES GENERALES .-— 
E Ca SERRA A RITA , 

aj) Se autoriza expresamente al dector Javiér Pallares Gómez de 

la Torre, para que-realice todos los trámites encaminados“a la 

. Fusión por - Absorción, fuimento de Capital» y Reforma Integral de 

e 

rn. 

Estatutos de la Compañía, hasta su ' inscripción ¿'ent: los 

Registros Mercantil y de Sociedades: Y Do 
A IEA GE, PRI YANDEL A 

b) “Iqualmente se autoriza al Agente. duditial* del doctor Javier 

Pallares Gómez de la Torres “para que obterigá 223 Whohb*S iden la 
Compañía la. Patente Municipal y el Registro Unico de 
Contribuyentes» respectivos." co. c: a do mp q 

or " pad en 7] ye My 1, Bremoot 

«¿Luego de. las ¿correspondientes deliberaciones, la Junta General 

por unanimidad resuelve adoptar como nuevds «estatutos sociales 

de la compañia FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. FLORECAL. 
el presentado por el Gerente General sin ninguna variación: La 

«Junta General resuelve también por unarimidad que debido a que 

«los nuevos * estatutos aprobados consta que el capital social 
estará : representado por acciones de UN MIL  SUCRES y las 

actuales tienen un valor nominal de . DIEZ Mil SUCRES ':los 

accionistas lina vez que entre en vigencia los nuévos ' estatutos 

deben canjear sus acciones de DIEZ MIL SUCRES de valor nominal 

por mievos títulos contentivos. de acciones "de nuevo Válor La 
Junta General acuerda por unanimidad autorizar expresamente al 

' Gerente - GSeneral- y : Presidente - de la: compañia * Oi ar»: quienes 
legalmente los subroguen - para que suscriban Ty" otorguen la 

escritura pública de FUSION POR ABSORCION, AUMENTO DE "CAPITAL. 
Y REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, así como para 

Que procuren su Aprobación por. parte de la Superintendencia. de 
ha AA a var tt a . .. de e e yd Ú . 

t 

£ 
ñ 

14) 

O
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FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD ClA, LTDA. 

O LY : 

Compañias y posterior - inscripción+én-: el Registro Mercantil. 

Finalmente los accionistas refieren que todas estas 
aprobaciones están basadas enel «¿conocimiento de que los 
accionistas de la. compañia FLORES DEL NEVADO FLORNEYADO S.Ass 
van a decidir, en la: Junta General'''que «su: compañía sea 

absorbida por FLORES ECUATORIANAS DE CAL.IDÁD S. A. FLORECAL . 
2 

  

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Día, el Dr. 
Javier Pallares encarga al Secretarió - que Fedacte el' acta y 
concede un receso para este fin. Reinstalada la sesión con los 

mismos 'asistentes, el Secretario da * lectura al :acta la misma 
; que puesta:a consideración de los asistentes,” es aprobada por 

unanimidad de votos. Se levanta la sesión a las once horas.- 

ING. VICTOR -BARRETD PROENZA DR. /JAVIER PALLARES. 
9 : ' [f PRESIDENTE 
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RAZON: Mediante Resolución No.  96-1-1-1-3381, dictada el 

dieciocho de Diciembre. del presente año, por la 

Superintendencia de Compañias, fue aprobada la escritura 

pública de fusión por absorción de las compañias 

Flores Ecuatorianas de Calidad S. A. FLORECAL con Flores 

del Nevado FLORNEVADO S.A., el aumento de capital y reforma 

de estatutos, otorgada “ante el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón, el 24 de Septiembre del año en curso.- Tomé nota de 

este particular al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la Compañía Flores del Nevado 

FLORNEVADO S. Á., otorgada ante mi, el 8 de Octubre de 

1.993.- Quito, a veinte y seis de Diciembre de mil 

novecientos noventa y seis.- 

ESPINOSA |. 

NOTARIOS6b 
BECIMO PRIMERO / 
QUITO - ECUADOR. ..A 

ninio » AS Los * : 

  

   
    

Anas 

Dv) — 

 



Ts ON. Mediante Resolución:-No. 96.1.1.1.3381. 

dictada por: 1á Superintendencia de Compañías 210060023 
e 

-. 
y 

E 
" 

“»
 

e 
a
 

19 de diciembre de 1.996, fue aprobada la escri- 

tura pública de Fusión por Absorción, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto Social de la Cía. 

denominada "FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. 

FLORECAL Y FLORES DEL MEVADO FLORNEVADA S.A." - 

otorgada el 24 de septiembre de 1.9796, ante el 

Notario Alfonso Freire Zapatás, Notario Décimo 

Cuarto de este Cantón Quito. Tomé nota de este 

particular al margen de la "respectiva matriz de 

    

   

  

Constitución de la -referida Compañía, otorgatia 

ante mí el 26 de agosto dy” 1.991.- Quito,           
de     veintiséis de diciembre 

    

noventa y seis;
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MA
 

0 
AV. 10 DE AGOSTO 4985 ENTRE MAÑOSCA Y REPUBLICA PRIMER PISO 

(£) TELF. FAX. Area Code (593-2) 259770 / 259771 - QUITO - ECUADOR 

ZON.- Mediante Resolución N2 93,4. 1.4.3331 

superintendencia de Compañias el 

de Capital y Reforma de Estatuto 

Cantón Quito. Tomé nota de este 

    
      

       

y Reforma Integral 

de septiembre de 

LÉRCIM. 
p uo FRE. 

o 

  

   
   

     

18 de diciembre 

aprobada la escritura pública de Fusión por Absorción, 

Social 

denominada "FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD 
FLORES DEL. MEVADO  FLORMEVADO S.A." 
septiembre de 1996, ante mí Notario 

Aumento de 
otorgada ante mí el 24 

DECIMO € 

0 c
n
 ¿0024 

dictada por la 

de 1975, fue 

Aumento 

de la Compañía 

S.A. FLORECAL Y 
otorgada el 24 

Décimo Cuarto de 
particular al 

respectiva matriz de Fusión por Absorción, 
tuto Social 

gero de 1977.- 

de 

este 

margen de la 

Capital 

  Dr. Alfonso Freire Zapata - NOTARIO



RAZON: Con esta fecha queda inscrite le escritura pública que 

antecede de FUSION POR ABSORCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LAS COMPAÑIAS FLORES 

ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. Y FLORES DEL MEVADO FLORNEYADO 

S.A. asi mismo la Resolución del Intendente de compañías de Quito de 

fecha 18 de diciembre de 1 996, No. 96.1.1.13381; bajo el No. 06 en el 

Repertorio, Partida No.01 del Registro Mercantil, tomo 39.- Tomé 

además nota de la inscripción de la misma al margen de la 

Constitución de la Compañía FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. Y 

también cancele la inscripción de la escritura pública de constitución 

de la compañía FLOPES DEL NEVADO FLOPNEVADO SA. ( Queda 

archivada la segunda copia de la escritura pública al igual que una 

“ copia de la Resolución No.26.1.1.1.3301 de fecha 18 de diciembre de 1 

996 del Intendente de Compañías que la aprueba. ).- Cayambe, a tres 

    
de enero de mil novecientos noventa y siete.- El Registrador, 2 . 

3) Registrador de La Propiedad 
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